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JEFATURA DEL ESTADO
Continuación al Decreto-Ley de 22 de febrero de 195? sobre fijación de los créditos que habrán de integrar los Presupuestos g e

nerales del Estado correspondientes al ejercicio de 1957.

Capítulo Artículo Grupo | Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos

Pesetas
B a j a s

Pesetas

1.°

3.0

5.0

1.0

II

4.0

1.0 

Unico

l.o

Unico

2.0 

Unico

1.0

2.0

3.0

1.0 

* 2*°

1.0 

1,°

Jornales

Servicios de Intendencia y Marítimos
Servicios de Intendencia

Para satisfacer los Jornales de este Servicio ........
Servicios Marítimos

Devengos del personal de marinería........ .. .............

Gastos diversos
Gastos varios

De carácter general
Acción social

Para el pago dei Plus familiar, primas y demás 
obligaciones dimanadas de Accidentes del Tra- 
oajo y cuotas patronales de Seguros Sociales Obli
gatorios ............................................. ..........................

E jercicios cerrados
Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 

rem anente
Servicios varios................ .............................................

R E S U M E N
Presidencia deí G obierno............. .
Ministerio del E jército.................................................
Ministerio de M arina ..................................................
Ministerio de la Gobernación.................
Ministerio de Obras Públicas........................ . .........
Ministerio de Educación Nacional........ ..  ...........
Ministerio del Aire ........................................  * .

SECCION DECIMOCTAVA
^  * OBLIGACIONES A EXTINGUIR 
DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Personal
Haberes activos

S u e l d o s
Presidencia del Gobierno

El pormenor de los conceptos y subóonceptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el de los comprendidos
en el Decreto de 8 de junio siguiente .................

Asimismo.el subconcepto: «Diferencias de habe
res», del concepto cuarto, se aumenta en ........

Ministerio de Asuntos Exteriores
El pormenor del concepto y subconceptos de este 

grupQ, afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956, se sustituye por el de los comprendidos en 
el Decreto de 8 de Junio siguiente........................

Ministerio de Justicia
Prisiones

Para satisfacer las diferencias, con
forme al artículo quinto de la Ley 
de 20 de Julio de 1955, a 34 Guar
dianes retirados de Cuerpos «alar
mados ...................... ...................... 328.020.00

1 Jefe de Administración, con ascen
so, procedente de la Sección Feme
nina .............................. ................  31.680,00

5 Jefes de Administración de prime
ra clase, procedentes de la Sección 
Femenina, a 28.800 pesetas ... ... ... 144.000,00

116.775,73

62.629.00

95.800.00

9.893.891.39

19.487.534,27 
216.350 684.09 

1.469 876 67 
8.361.183,48 

65.280 00
26.700.00

9.893.891.39
254.655.149,90

315.196,00

22.800.00

21.140,00

35.771.81
35.771.81

1.200.000,00
943.467,79

»
8.105,03
»
»

35.771.81 

2.187.344,63
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C ap ítu lo A rtícu lo G ru po C oncepto DESIGNACION DE LOS GASTOS A um entos

P esetas
B a j a s

P esetas

!.•» 1.°

*

*

.

3.0

Ü

4.0 

5.°

8.ü

7.0

8.0

9.0

i

2 .o

o

\

1 J e fe  d e  A d m in is tra c ió n  de te rc e ra  
c lase , p ro c e d e n te  d e  la  S ecc ió n  F e m e n in a  ...................... ..................................  25.200,00

528.900,00
P a g a s  e x tr a o rd in a r ia s  a c u m u la b le s  a l 

sue ld o , a  s a tis fa c e r  en ' los m eses d e  
Julio  y  d ic iem b re  (Ley d e  15 d e 
m a rz o  d e  1951 y D ecre to-ley  d e  10 d e 'ju l io  d e  1 9 5 3 ) ............... .......................  88.150,00

P ersonal de las suprim idas  J untas de P atronato 
de M adrid y B arcelona

1 F u n c io n a r io  sin  c a te g o ría  a d m in is t r a t i v a  ................. .................  .................  15.720.00
P a g a s  e x tr a o rd in a r ia s  ac u m u la b le s
a l sue ldo , e tc  ...................... ................. 2.620 00

M in is te rio  d e l E jé rc ito
El p o rm e n o r d e  los co n ce p to s  y su b co n c ep to s  d e 

e s te  g ru po , a fe c ta d o s  p o r la  L ey d e  12 d e  m ay o  
d e  1956, se  s u s titu y e  po r el d e  los c o m p re n d id o s  
e n  el D ec re to  d e  8 de Jun io  s ig u i e n t e .......................

M in is te rio  d e  M a r in a
E l p o rm e n o r d e  los co n ce p to s  y su b co n c ep to s  d e  

e s te  g ru po , a fe c ta d o s  * p o r la  Ley d e  12 d e  m ay o  
d e  1956, se  s u s titu y e  p o r el d e  los co m p ren d id o s  
e n  el D ec re to  d e  8 d e  ju n io  s i g u i e n t e ........ ..............

M in is te rio  d e  la  G o b e rn a c ió n
El p o rm e n o r d e  los co n ce p to s  y su b co n c ep to s  d e  

e s te  g ru po , a fe c ta d o s  p o r la  Ley d e  12 d e  m ay o  
d e  1956, se  s u s titu y e  p o r el d e  los co m p ren d id o s  
e n  el D ec re to  d e 8 d e  ju n io  s ig u i e n t e .......................

M in is te rio  d e  O b ra s  P ú b lic a s
E l p o rm e n o r d e  los co n ce p to s  y su b co n c ep to s  d e 

e s te  g ru p o , a fe c ta d o s  p o r la  Ley d e  12 d e  m ay o
' d e  1956, se  s u s titu y e  po r el d e  los co m p ren d id o s  

en  el D ec re to  d e  8 d e  ju n io  s ig u ie n te  ... ... ........
A sim ism o  se a m o r t iz a n  e n  el c o n ce p to  p r im e ro : « C u erpo  d e  A u x ilia res  d e  los S erv ic io s  H id rá u li

cos», 1 E m p lead o  a d m in is tra tiv o , a  11.160 pese
ta s , y 2 d e  A u x ilia res  fa c u lta tiv o s , a  14.880 y 
12.720 p ese ta s , re sp e c tiv a m e n te ; en  el c o n ce p to  
c u a r to :  « P e rso n a l d é  O b ra s  P ú b lica s  a  e x tin 
gu ir» . 5 S o b re s ta n te s  M ayo res  d e  s e g u n d a  clase , 
a  28.800 p e se ta s ; en  el co n ce p to  q u in to : «C on
d u c to re s  del d isu e lto  P a rq u e  C e n tr a l d e  A uto- rhovilism o», 2 p la z a s  d e  C o n d u c to re s , a  12 480 
p ese ta s’; y se  a u m e n ta n  21.000 p ese ta s  en  el c o n 
c e p to  s e x to :  « V ig ila n te s  d e  c a m in o s» ; to d o  ello  
co n  re p e rc u s ió n  e n  p a g a s  e x t r a o r d in a r i a s ................

M in is te r io  d e  E d u cac ió n  N ac io n a l
E l p o rm e n o r d e  los co n cep to s  y su b co n c ep to s  de 

e s te  g ru p o , a fe c ta d o s  po r la  Ley d e  12 d e  m ay o  
d e  1956, se  s u s titu y e  p o r el d e  ios co m p ren d id o s  
e n  el D ec re to  d e  8 d e  ju n io  s ig u ie n te .

A sim ism o  se  in tro d u c e n  en  d ich o  p o rm e n o r la s  m o d ific ac io n e s  f ig u ra d a s  en  el D ecre to -ley  d e  1 
d e  fe b re ro  d e  1957, d ic ta d o  e n  uso  d e  la  a u to r i za c ió n  c o n te n id a  e n  e l a r tíc u lo  c u a r to  d e  a q u e lla  
L ey ..................................... .......................  ..............................A d em ás se  a m o r t iz a n  la s  p laz as  s ig u ie n te s , con sus  
p a g a s  e x tr a o rd in a r ia s :  E n  el c o n ce p to  seg u n d o : 
« In s titu to s» , su b co n c ep to  p r im e ro : «P ro feso rea  d e  
R elig ión» . 2 P ro fe so res , a  18.600 p e se ta s : en  el 
su b co n c ep to  c u a r to :  « P ro feso res  d e  C a lig ra f ía » , 
1 P ro fe so r  d e  a sce n so  y 3 P ro fe so re s  d e  té rm in o , 
y e n  el su b co n c ep to  q u in to : « P ro fe so res  d e  E d u 
ca c ió n  F ís ica» , 2 P ro fe so res  d e a sce n so  y 1 P ro 
fe so r d e  t é r m i n o ................................................. ................

M in is te r io  d e  T ra b a jo
D elegados de T rabajo

6 D eleg ad os  d e  p r im e ra , a  28.800 pe- . s e t a s ........................................ ....................  172.800,00
10 D eleg ad o s  d e  seg un da ,' a  25.200 .. . 252.000,00

220.546,67

í

6.580.00

295.575.950,69

4.477.430,31

91.793,34

2.224.720,59

1.046.272,18

s  •

217.840.00

152.040.00
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Capítulo Artículo Grupo Concepto DESIGNACION DE LO S G ASTO S
Aumentos

Pesetas

B a j a s  

Pesetas

1.°

t

1

1.®

1:*

9.°

10. 

11

*

12

13

1.®

3.o

5.->

7.'>

| 2.® j

' l.'>

3.0

1.0

3.o

4:* •

P ara  pago de quinquenios y tr ie 
nios ya devengados y los que se 
reconozcan en el e jercicio aot-nai. U9.715.00

544.515.00 ;
Pagas extraordinarias acumulaoie? al ¡ 

sueldo, etc..............................................  90.752.50

El porm enor de los conceptos- segundo y tercero 
de este grupo, afectados por la Ley de 12 de 
m ayo de 1956. se sustituye por el de los com
prendidos en el Decreto de 8 de junio siguiente.

M inisterio de industria

C u e r p o  d e A u x il ia r e s  a e x t in g u ir

El porm enor de los conceptos segundo y te/cero 
dé este grupo, afectados por la Ley He 12 de 
mayo de 1956. se sustituye por el de los com
prendidos en el Decreto de 8 de jun io siguiente.

M in isterio de Agricu ltu ra

El porm enor de ios conceptos y subconcepto^ de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el de los com prendidos 
en el Decreto de 8 de jun io s ig u ie n te ....................

M in isterio  del A ire

Él porm enor de lo s » conceptos .v subconceptos de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el de los com prendidos 
en el D ecreto de 8 de junio s ig u ie n te ....................

M in isterio  de Com ételo

El porm enor de ios conceptos y subconcepto^ de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se .sustituye por el de los com prendidos 
en el D ecreto de 8 de jun io s ig u ie n te ....................

Otras remuneraciones

Presidencia del Gobierno

El porm enor de los conceptos y subconcepto/* de 
este grupo, afectados por la Ley de 12 de m ayo 
de 1956, se sustituye por el de los com prendidos 
en el Decreto de 8 de jun io s ig u ie n te ....................

Ministerio de Justicia

P ara  gratificación  del 30 por 100 de sus respecti
vos sueldos en 1 de enero de 1956 al personal de 
los Cuerpos de Prisiones en situación de «a  am or
t iza r» y que se hallen  en servicio a c t i v o ..............

M in isterio de Obras Públicas

Él porm enor de los conceptos y subconcepto* de 
este grupo, afectados por la Ley dé 12 de mayo 
de 1956* sé sustituye por el de los com prennidos 
en el D ecreto de 8 de jun io s ig u ie n te ....................

Ministerio de Trabajo  

C o n se j o  de T rabajo

Subconcepto 3.°.— P ara prem ios de constancia y los 
que áe reconozcan durante la v igencia del P re 
supuesto ...........................................................................

S e r vic io  de R e in c o r p o r a c ió n

P a ta  retribu ir al personal adscrito a este Servicio...

P agas ex tr a o r d in a r ia s

Pagas extraord inarias a satis facer en ios meses de 
ju lio  y d iciem bre (L e y  de 15 de m arzo de 1951 
y  Decreto-ley de 10 de ju lio  de 1953) al personal 
del M in isterio de T rab a jo  que cobre gra tificac io 
nes o jornales con cargo a esta sección de los 
P resu p u es to s ..........................  ... ... ..* ... ... .........

156.380.00 

38.896,68

60.013,34

202.580.00

488.740.00

638.260.00

39.836*00

15.798.00 

23.836,16

1,500,00

81.830.00

10.226,42

992.086,67

i
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Capitulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos

Pesetas

B a j a s

Pesetas

1.‘ 2.° 8.® Ministerio de Agricultura

11.

El pormenor del concepto y subconceptos de este 
grupo afectados por la Ley de 12 de mayo de 
1956, se sustituye por el de los comprendidos 
en el Decreto de 8 de junio siguiente ... ..............

Ministerio de Hacienda

45.312,00

'
El pormenor de los conceptos y subconceptos de 

este grupo, afectados por la Ley de 12 de mayo 
de 1956, se sustituye por el figurado en el Decreto- 
ley de 1 de febrero de 1957 . ................... 20.700,00

4.«
Jornales

*

1.°

1.°

Presidencia del Gobierno

S e r v ic io s  g e n e r a le s

1 Carpintero, a 20 pesetas............... 11.680,00
Pagas extraordinarias a satisfacer en 

los meses de julio y diciembre (Ley 
de 15 de marzo de 1951 y Decreto- • 
ley de 10 de julio de 19630 .............  1.946,66

5.110,00

\
2.o D ir e c c ió n  G en er al  del I n s t it u t o  G eGRÁ FICO , 

y  C a ta s t r a l

Para completar la dotación que para 
ei pago de jornales eventuales de 
e*te Instituto figura comprendida 
en la sección primera; a extinguir 
conforme vayan produciéndose ba
jas de jornaleros con las especia
lidades de Mecanógrafos, Ordenan
zas y Delineante .........,. ... 1.Q21.916.05

Pagas extraordinarias a satisfacer en 
Iqs meses de julio .V dioiembre (Ley 
de 15 de marzo de 1951 y Decreto- 
l#y de 10 de junio de 1956) •........  130.189,31

387.298,19

*

4.»

Unico

Ministerio de Trabajo 

S e r v ic io  de A u t o m o v il is m o  »

'

1 Subjefe conductor meoAnlco ......... 9.600,00
2 Mecánicos conductores .................... 17.280,00
3 Lavacochea, a 6 4Q0 pesetas ......... 19.200,00
Para satisfacer el Plus fam iliar a este

personal .............................................  11.520,00
21.600,00

6.o Ministerio del Aire

Umco Para el pago de devengos a Conductores civiles ... 
Plus de carestía de Vida de Conductores civiles ...

1
H aberes pasivoS

1.287,591,03
575.000,0<

5.° De carácter civil 

Ministerio de Hacienda
*

V

Unico Excedentes.................. .. .......................  1.890,000,00
Pagas extraordinarias acumuladles al 

sueldo a satisfacer en los meses de 
julio y diciembre (Ley de 15 de 
mamo de 1951 y Deoreto*ley de 10 
de julio de 1953) ................................... 280.000,00

• 554.614,85

3. *
/ .

Gastos diversos

Gastos varios

1.°

2 “

* De carácter general 

Ministerio del Aire

'

Umco Para el pago de la cuota patronal del Montepío 
de Previsión Social' de productores del Ejército 
del Aire correspondiente a los Conductores civi
les a extinguir ... ............ ... ... ••• ••• ••• .... ........ 200.000,00

1
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Capítulo Articulo Grupo Concepto DESIGNACION DE LOS GASTOS
Aumentos B a j a s

Pesetas Pesetas

3.° Deuda
10. Amortización

Unico Ministerio del Ejército
Unico Para satisfacer obligaciones de los años 1933 al 35 

y 1940 al 45, según dictamen del Consejo de Es
tado y acuerdo del Consejo de Ministros de 11 
de marzo y 5 de junio de 1950 y Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 20 de junio de 1950 ... 37.137,50

5.° Ejercicios cerrados
Unico Obligaciones afectas a créditos en que se anuló 

remanente •

1.0 
2.°
3.0

Ministerio del E jército .................................................
Ministerio de la Gobernación .....................................
Ministerio del A íre ........................................................

308.291.621,45

1.656.481,28
2.284,98

13.056,48
3.645.926,91

RESUMEN GENERAL

Aumentos B a j a s
Pesetas Pesetas

Obligaciones generales del Estado

Sección
»
»

»
»'
»

i 1.a.—Jefatura del Estado ........ ..........................................  .........
3.a.—Cortes Españolas.............................................. ....................
4.a.—Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políticos y Secre

taría General del Movimiento...............................................
5.a.—Deuda Pública ..................................................... . ...............
6.a—Clases Pasivas....................................................... .* ...............
7.a.—Tribunal de Cuentas ... .........................................................

1.370,857,67
1.376.375,00

20.404.255,88
791.459.20535

1.175.000.000,00
2.621.058,70

N.
91.471.187,92

\ 1.992.231.752,60 91.471.187,92

Obligaciones de los Departamentos ministeriales

Sección
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

i 1.a.—Presidencia del Gobierno ........  ............................ ..............
2.a—Ministerio de Asuntos Exteriores ......................................
3.a.—Ministerio de Justicia.................................... ....................
4.a.—Ministerio del Ejército .........................................................
5.a—Ministerio de Marina ..........................................  ...............
6.a.—Ministerio de la Gobernación ......... ..................................
7.a—Ministerio de Obras Públicas........................„ .....................
8.a.—Ministerio de Educación Nacional ............................... . ...
9.a.—Ministerio de T rabajo ...................................................... ...

10.a.—Ministerio de Industria ........................................................
11.a.—Ministerio de Agricultura...............................  ... ...............
12.a—Ministerio del A ire ........  ... ................................................
13.a.—Ministerio de Comercio ........................ '.............  ...............
14.a.—Ministerio de Información y Turismo...................................
15.a.—Ministerio de Hacienda ........................................................
16.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas........
17.a.—Acción de España en Africa ... .*. .....................................
18.a.—Obligaciones a extinguir de los Departamentos minis

teriales  ........................................................................

, 68.182.407,39 
182.493.627,28 
168.682.286,75 
774.551.233,09 
382.940.226,80 

1.136.986.315,16 
1.180.233.090,81 

958.075.872.61 
80.151.391,40 
38.846.640,30 
51.000.999,65 

327.984.981,07 
23.264.632,35
23.170.087.66 
74.444.537,91
48.482.722.67 

254.655.149,90

308.291.621,45

457.285.317,70 
23.181.014,22 
9.104.367,07 

18.514.606.20 
18.226.620.82 
34.923.865,12 
42.355.429,82 
67.822.413,10 

125.107.69 
2.020.196,25 
4.986.791,81 

33.913.535.95 
0.079.434,27 « 
2.246.877,41 
1.342.842,17 
7.1¿7.50Q,90 
2.187.344,63

/
3.645.926,91

6.082.517.824.24 735.099.192.04
R E S U M E N  ------------------------------- ------------------

Obligaciones generales del Estado.............  .«.......................  ............ . ...
Obligaciones de los Departamentos ministeriales.....................................

1.992.231.752,60
6.082.517.824,24
8.074.749.576.84

91.471.187.92
,735.099.192,04

826.570.379,96

Madrid, 22 de febrero de 1957.—El Ministro de Hacienda, Francisco Gómez de Llano.

0
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ESTADO LETRA A

Obligaciones generales del Estado
CREDITOS CONCEDIDOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1957

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
OB0DITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

'Por capítulos 
Pesetas

1.0

8.0

1.0

2.0

3.o

1.0

2/'

1.0

2.0

1.0 

1.0

1.°
2.0

CJnico

1.0
2.°
3,°

Unico

Unico

Unico.

SECCION PRIMERA 

JEFATURA DEL ESTADO

PERSONAL 
Haberes activos 

Sueldos

Dotación del Jefe del Estado .......................................
Jefatura de la Cása Civil .............. ..................................

Otras remuneraciones

Jefatura de la Casa Civil .................... ........... .

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios
De carácter general

Atenciones especiales ................................................. .......
Servicios de la Jefatura del Estado ...............................
Actos recepciones y viajes oficiales del Jefe del Es

tado ....................................................................................

Total de la Sección primera ....... ............

SECCION SEGUNDA 

CONSEJO DEL REINO

PERSONAL
Haberes activos

Otras remuneraciones

Gastos de representación del Presidente y de los Con
sejeros .............. ...«^................ .................. .....................

MATERIAL 
Material en general

De oficinas, no inventariadle 

Servicios del Consejo .............................. ........................

GASTOS DIVERSOS 

Gastos varios 

De carácter general

Servicios del Consejo .............................. .
Total de la Sección segunda ...........

1.050.000,00
112.420,00

250.000.00 
4.945.048 80

900.000.00

1.162.420,CO 

96.360,00
1.258.780,00

6.095 048.30 

7.353.828,80

620.000,00

50.000.00

50.000.00 

720.000,00
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 Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDIT08 PRESUPUESTOS

Por grupos
—

P e s e t a s
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

!j SECCION TERCERAi
i CORTES ESPAÑOLAS

1.«

2.° 

3.o

Unico.

ünlco.

Unico.

1.0
2.0

1°
2.0

1.0
2.0

Personal ...... ,....................................... ......................... .
Idem.—Junta Central del Censo Electoral ....................
Material ..................... .................................................... .
Idem—Junta Central del Censo Electoral ...................
Gastos diversos .................. ............ ................ .......... ......
Idem—Junta Central del Censo Electoral .....................

Total de la Sección tercera .....................

~ 5.305.040.00 
218.40Ó.00

13.544.575,00
8.000,00

1.610.470.00
10.000.00

5.523.440.00 

13.552.575,60

1.620.470.00 

20.696.485,00

SECCION CUARTA
*

CONSEJO NACIONAL, INSTITUTO DE ESTU
DIOS POLITICOS Y SECRETARIA GENERAL 

DEL MOVIMIENTO

3.o G A S T O S  D I V E R S O S

Gastos varios
4.o Auxilios, subvenciones y subsidios

1.0
2.0 Consejo Nacional e Instituto de Estudios Políticos ... 

Secretaria General del Movimiento ...............................

Total de la Sección cuarta ....................

6.15828850
96.016.364,55

102.174.652.55
102.174.652.55

SECCION QUINTA
D E U D A  P U B L I C A

Parte primera.—Deuda del Estado

3® GASTOS DIVERSOS
Deuda

9.o Intereses
1.0
2.°

3.0 
4.°
5.0

6.0

7.0
8.0

9.°

10

Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100............................
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100,. y Exterior al

3 por 100 ...................................................................... .
Deuda Amórtizable al 4 por 100,'emisión de 1908 ......
Deuda Amórtizable al 3 por 100, sin Impuestos emi

sión de 1928 .......................... .......................................
Deuda Amórtizable al 4,75 por 100, emisión de 15 de 

enero de 1946 afecta a las obras del Plan Nacional,
de Cultura .......................................................................

Deuda Exterior Amortizadle del Estado Español, en 
pesos, moneda nacional argentina, al 3,3/4 por 100, 
libre de impuestos españoles, emisión de 1 de no
viembre de 1946 ........ .........................................„.......

Deuda Amortizadle al 4 por 100, Ubre de impuestos,
emisión de 20 de enero de 1950 .................. ................

Deuda Amortizadle al 3,50 por 100, exenta de la Con
tribución de UtiHdades, emisión * de 15 de lulio
de 1951 ...........................................................................

Deuda Amortizadle al 4 por 100, exenta de la Con
tribución de UtiUdades, emisión de 15 de noviem
bre <je 1951 .................... ............................................

Deuda Amórtizable al 4 por 100, sin impuestos, emi
sión de 26 de jimio de 1953 ......................................

36.428.152.00
389.657.826 50 

2.699.000.00
54.615.187,50

226.421,12

27.816.414,71
363.840.000.00

352.993.620.00

828.409.140.00
906.580.000.00

2.963.265.761,83
10. Amortización

1.0 
2.°
3.0 

4.°

5.0

Deuda Amórtizable al 4 por 100, emisión de 1908 ......
Deuda Amortizadle al 3 por 100. sin Impuestos, emi

sión de 1928 ....... ;..............i...........................................
Deuda Amórtizable al 4,75 por 100, emisión de 15 de 

enero de 1946, afecta a las obras del Plan Nacio
nal de Cultura ...............................................................

Deuda Exterior Amórtizable del Estado Español, en 
pesos, moneda hacional argentina, al 3,3/4 por 100,
emisión de 1946 ............................................................

Deuda Amortizadle ai 4 por 100, libre de impuestos, 
emisión de 20 de enero de 1950 ......................

4.710.000.00
14.362.500.00

1.165.000.00

38.151.582.00 
112.500.000,00
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3.«»

3.®

10.

u -

/

9.°

10. 

11.

9.°

0°

7 0

3.° 
Nuevo

1®
2.®

3.0

4.® '

1.0
2.0

3.®
4.°
5.°

0.®
7.°
8.® 
9.®
10

11
Nuevo

i.®
2.0
3.®
4.®

(Juico.

1.°
2.0 

3.®

4.0

| Deuda Amortiza ble ai 3,50 por 100, exenta de la Con
tribución de Utilidades, emifión de 15 de Julio
de 1951 ........ ....................................................................

Deuda Amortizable al 4 por 100, exenta de la Con
tribución de Utilidades, emisión de 15 de noviem
bre de 1951 ........................ ...........................................

Deuda Amortizable al 4 por 100, sin impuestos, emi
sión de 26 de junio de 1953 .......................................

Otros gastos
Comisión al Banco de España por el pago de intereses

y amortización de las Deudas del Estado .................
Comisión por el servicio de pago de intereses y amor

tización de la Deuda Exterior Amortizable del Es
tado Español, en pesos, moneda nacional argentina,
al 3,3/4 por 100. emisión de 1946 .............................. *.

Gastos que ocasione la situación de fondos en el ex
tranjero ............................................................................

Diferencias de cam bio...............................................

Total parte primera.—Deuda del Estado.

Parte segunda.—Deuda del Tesoro

GASTOS DIVERSOS 
Deuda

Intereses

Deuda flotante procedente de obligaciones de Ultramar. 
Depósitos necesarios en metálico y consignaciones

voluntarla* ..................................................................
Deudas pendientes de 1a etapa de guerra .....................
Créditos exteriores ....... .................... ...............................
Bonos del Tesoro en dólares, al 4 por? 100. para la

Reconstrucción Nacional emisión de 1948 .............
Obligaciones del Tesoro, emisión de 1952 .....................
Obligaciones del Tesoro, emisión dé 1953 ................. .
Obligaciones del Tesoro,' emisión de 1954 .....................
Obligaciones del Tesoro, emisión de 1955 .................. .
Préstamos concedidos por la Administración de Coo

peración Económica de los Estados. Unidos de Nor
teamérica (Decreto-ley de 9 de febrero de 1951) ... 

Obligaciones del Tesoro, emisión de 1956 .................
Amortización

Participación dei Estado en ios quebrantas a que se
refiere la Ley de 2 de marzo de 1917 ........................

Amortización de créditos exteriores ............................
Deudas pendientes de la etapa de guerra .................
Bonos dei Tesoro, en dólares, al 4 por 100; para la 

Reconstrucción Nacional, emisión de 1948 .............

Otros gastos
Comisión a<l Banco de España y gastos en el servicio 

de negociaciones de Deuda del Tesoro y pago de 
intereses ............................................................................

Total parte segunda.—-Deuda del Tesoro...

Parté tercera.—Deudas especiales 

GASTOS DIVERSOS 
Deuda 

Intereses

Obligaciones del Patronato Nacional del Turismo,
emisión de 1928 ........................................................

Obligaciones de la Compañía Trasatlántica, con aval
del Estado ..................... ................................................

Obligaciones de la Red Nacional qe Ferrocarriles Es
pañoles. con garantía del Estado .................... .......

Rama española del Empréstito Austríaco 1934-1959 ...

152.620.000/00

279.155.000.00
241.000.000.00

9.389.827,67

130.149,99
50.000,00

10.500.000.00

1.573.659.35

1.250.000.00
2.658.600.00

20.000.000.00

61.418,28
22.500.000.00
58.758.900.00
53.245.200.00

134.588.280.00

43.199.363.17
120.000.000.00

500.000,00
8.000.000.00'

14.242500.00 
90.321.00

519.750,00

1.918.750.00
565.374.850.00 

39.996.25

843.664.082,00

20.069.977,65

457.835.420,81

22.832,821,00

1.600.000,00

567.853.346,25

3.826.999.821.49
3.826.999.821.49

482.268.241.81
482.268.241.81
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas 

Por artículos 
Pesetas

Por capítulos 
Pesetas

3 o 

1.°

1/

10

11.

5>

6°

»
7.®

L°

2.®

L.°
3.‘ .

1 >4.°

Unico.

1.®2 0 3.°4 J5 c 6.°

1.®2.®

1.®
2.®

t*2.®

1.®2.®

Amortización
Obligaciones . dei patronato Nacional del Turismo,emisión de 1928 ......................... ,......................................Obligaciones de la Compañía Trasatlántica, con avaldel Estado ............... ..........................................................Rama española del Empréstito Austríaco 1934-1959 ... Obligaciones de la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles, con garantía del Estado ........................... .

Otros gastos
Comisiones y gastos por ei servicio de intereses y amortización de te* Deudas especiales: de las que se emitan incluso sus intereses y amortización, gastos v pago de intereses qe otras obligaciones que legalmente se reconozcan .............................................

Total parte tercera.—Deudas especiales ... 
RESUMEN

Parte 1.a—Deuda a«J Estado ......................Idem 2.a—Deuda del Tesoro ........................... ...............Idem 3.a—Deudas especiatec J........... ..................
Total de la Sección quinta..........................

SECCION SEXTA
C L A S E S  P A S I V A S  

PERSONAL 
Haberes pasivos

De carácter civil
Remuneratorias ........................................................ .............Montepío Civil ........... ........................ ........ ........................Mesadas de supervivencia ................................... .............
Cesantes ................................................................ ..................Secuestros ......... .................................. ................ ......... .........

De carácter militar
Montepío Militar ....................................................................Retirados del Ejército. Marina y Aire, Cruces pensionadas ordinarias, así como las extraordinarias, con arreglo a los Decretos de 25 v 29 de abril v 23 de Junio de 1931 y personal en situación de reserva y Cruces de los mismos, conforme a la Ley de 21 de octubre de 1931 .................................................................

De carácter especial
Para ayuda económica a determinadas Clases Pasivas del Estado más necesitadas, con arregló' al Decreto-Ley de 9 de diciembre, de 1949 .................. ~....... ........Indemnización y Ayuda fa m il ia r ......................................

Total de la sección sexta .......................

SECCION SEPTIMA
TRIBUNAL DE CUENTAS 

PERSONAL
Haberes activos 

Sueldos
Tribunal ................................................. .Fiscalía .................... .................... .............................. .............

Otras remuneraciones
Gastos de representación .................................. ...............Remuneraciones especiales

1.180.000,00
10.900.000.00 2.210.504.50
93.065.000.00

2.369.230,77 186.000.000 00 700.000.00337.000 000 00 538.461.542.240,00

456.000.000 00

644.000.000.00

133.604.200.00592.000.000.00

6.782.280 00183.120.00

515.720.00 3.600.424,00

107.355.504.50

977.566.589.50

526.609.932,31

1.100.000.000,00

725.604.200,00

5.965.400.00

4.116.144.00

1.652.775.440.25
1.652.775.440.25

3.826.999.821,49482.268.241.811.652.775.440.25
5.962.043.503.55

2.352.214.132.31
2.352.214.132.31
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OBBDUOS PBBSOPDKITOI

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos

Pesetas
 Por artículos 
p e s e t a s

Por capítulo 
pesetas

L® 4.®

Unico
Jornales

Servicios mecánicos y subalternos ................................. . 278.033,00
10.359.577,00

&<» MATERIAL

L*
i.®
2.9

Materia) eo genera)
De oficinas, no inventariáble

Tribunal ..... ........... ................................. ................... .......
Fiscalía ................................................. ............ ..................

455.000,00
15.360.00

/

470,360.00

30.000,00
3.<>

3.®
Unico.

Impresiones, encuademaciones y publicaciones 
Tribunal ................. ................. .......................................

500.360.00
GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

1.® De carácter general

i
Unico Tribunal ............................................. ........... .................. — 175.000.00

8.®

Unico
Gastos reembolsables > 

Tribuna) y Fiscalía ................. .................. 25.000*00
- 200.000,00 

11.059.937,00Total de la sección séptima.................

R E S U M E N

PESETAS

Sección primera.—jefatura del Estado ... r.¿ ... ... í.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Sección segunda.—Consejo de) R ein o....................... ... ..................... -  ... ... ... ... ... ¿~
Sección torcera —Cortes Españolas.........................................................................  ...................
Sección cuarta.—C onsejo Nacional instituto de Estudios Políticos y Secretaria general

dek M ovim iento.................. ................................ ... ................................ .
Sección quinta.*—Deuda publica ... ... ... ... ... *.~.« r.« ... ... ... ... ¡¡¡ ••• ... ««• m mi m
Sección sexta.—Clases Pasivas............. r,-t ... ... r« ... ... ... íü ís ... ,v . mí
Sección séwíma.*- Xrlbunal de Cruentas ... «•. ... ... ... «r.. ... ••• ... ¡¡.* ..¿ «.. im ... **•

\
7.353.828,80

720.000;00
20.696.485.00

102.174.652,55
5.962.043.503,55
2.352.214.132,31

11.059.937.00

8.456.262.539,21



1992 27 marzo 1957 B . O .  de l E .— N úm .86

O bligaciones de los D epartam entos m in isteria les

Capítulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C RE D I T O S  P RE S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

 Por artículos 

 Pesetas

P o r  t í t u lo s  

Pesetas

1.®

/

2.®

1.®

2.®

3.®

4.®

1 ® ,

!.•
2.J
3°
4.°
ü
6.°

8.'
Nuevo

L.°
2.® '
3 ®
4.°
5.®
6.°
7.°
8 0

k».“
10.
11.
12.

13.

/ ’ 4.
15

Nuevo

2.°
3°
4.°
5.®
6.°
7.®

8.®

1.®
2.®
3.
4.°
0 °
6 ®
70 ,

8.° < 
9.° i

1.® ]
2.° (

4.° J 
5 0 1 
6 ® 1
7.°
8.° '

SECCION PR IM E R A  

P R E S ID E N C IA  DEL G O B IE R N O

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales .....
Conseio de Estado ......... ............................... .................
Dirección Cunera! de) Instituto Geográfico v Catastral
Consejo de Economía Nacional .........................
Dirección Gral del Instituto Nacional de Estadística...
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas .....
Secretaria General oara la Ordenación Económico-

social ..................  ............................................
Secretaría General Técnica ..............................................

Otras remuneraciones

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales
Conseio de Estado ..........................................................
Alto Estado Mavor .......................... ...............................
Dirección General del Instituto Geográfico v Catastral 
Consejo de Economía Nacional
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística.
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva.............................
Tribunal Especia! oara la Represión de la Masonería

y de! Comunismo .............. * ........................................
Servicio dp Colonias P°n1tenciarias Militarizadas ......
Conspjo Superior Geográfico .........................................
Tribunal Superior de Presas Marítimas ........................
Delegación oficial de! Estado *n la Compañía Telefó

nica Nacional de España .. ................. ..........
Secretarla General para la Ordenación Éconómico-

social .............................  4 ..........
Oonselo Superior de Estadística .................................
Secretaría Généra! Técnica .............................................

Asistencias

Presidencia, Subsecretaría y Servicio» generales ......
Consejo de Estado ............................................................
Alto Estado Mavor ......................................... .................
Dirección Genera! del Instituto Geográfico v Catastral 
Conseio de Economía Nacional .. .. 
Dirección Géñeral del Instituto Nacional de Estadística. 
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social ...................
Consejo Superior de Estadística ...................................

Jornales '

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales ....... .
Consejo de Estado .............................................................
Alto Estado Mavor ........................  ..........
Dirección Genera! del Instituto Geográfico v Catastral. 
Consejo de Economía Nacional
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística. 
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social ...................  ................. ......
Consejo Superior Geográfico .........................................
Conseio Superior de Estadística ...................................

M A TE R IA L  

Material en general

De oficinas , no inventariable

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Donsejo de Estado ....................................................... .
Alto Estado Mayor ................................  ..................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. 
Donsejo de Economía Nacional
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística.
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ....................... .
rribunai Especia' para la Represión de la Masonería 

y del Comunismo ........................ ...................................

i

- 62.564.740.00 
2.907 930 00 

31.501.451.70
336.420.00 

16.562.560,00
533.956.00

51.100.'JÓ
51.100.00

13.822.805.99
2.393.003.84

500.000 00 
23.693.227.18

188.000.00
11.157.599.62
1.342.180.00

v 826.560.00
714.686.00
199.600.00
250.200.00

106.320.00

3.227.470.00
73.000.00
43.800.00

231.000.d0
120.000 00
50.000.00 

122.710.80
40.000.00

200.000.00

150.000.00
10.000.00

116.400.00
38.000 00

625.000.00 
637.788.40
25.000.00

1.907.140.00

119.980.00
12.364.00 
6.000.00

671.500.00
275.000.00

1.300..000.00
2.962.290.00

60.000.00
1.120.000.00

117.000.00

100.000.00

114.509.267,70

58.538.452.63

923.710.80

3.487.672,40

i

✓*

177.459.093,53

L
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Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS 

Por grupo.5- 
Pesetas

j ’J< "M.UOS
1 Pesetas •

I nos 
Pesetas

2.®

3.o

1,®

1 ®

3.®

4®

5.®

I.°

1 ®

4.®

9.® 
10 

- 11.

12

13.

1.®
2.a
3.® 
4/'
5.® 
6 ° 70
0.®

9.®

1.®
2.® 
.1.®
4.° 
0.° 
6.3
7.®
8.®
9.0

1.®
2.®
3.0 
4.®
5.0
6.0

/.o
8.0
9.0
10.

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.0
ó.1
6.a
7.®

8.®
9.0

10.
Nuevo

11.
Nuevo

1.0 
2.®

1.0
2.0 
3.®

Consejo Superior Geográfico .................................. ........
Tribunal Superioi de Presas Marítimas ............. ............
Delegación oficial del Estado en la Compañía Telefó

nica Nacional de España ... . ............................. .
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social ............. ......................................................................
Consejo Superior de Estadística ....................... .................

1
De oficinas. inventariable

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales ...........
Consejo de Estado ......... ......................... ..........................
Alto Estado Mavor .......................................... .............. .
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ............................
Conselo Superior Geográfico *.................. . .. ... .
Dirección Gral. del Instituto Nacional de Estadística. 
Secretaria General par* la Ordenación Economico-

sociaj, . .................. .................................................................
Consejo Superior de Estadística ..... ............................ .

Impresiones. encuadernaciones y publicaciones

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generalas .........
Alto Estado Mayor ................................................................
Dirección General del Instituto Geográfico V Cátastrál.
Consejo de Economía Nacional ................................
Dirección General del Instituto Nacional d© Estadística.
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ................. ...........
Consejo Superior Geográfico .......................................... .
Secretaria General para la Ordenación Ecoriómico-

social ................................................................ ‘....................
Consejó Superior dé Estadística .....................................

Arrendamiento de locales

Alquileres

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales 
Dirección General del Instituto Geográfico v Catastral 
Consejo de Economía Nacional
Dirección General deí Instituto Nacionai de Estadística!
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ............................
Tribunal Especial para la Represión de la Masonería

y del Comunismo ................................
Consejo Superior Geográfico ...........................................
Tribunal Superior de Presas Marítimas ..........................
Consejo Superior de Estadística ..................
Alto Estado Mayor .....................

Obras de adaptación, conservación y reparación 
en edificios arrendados

iJif’ecelófi General del Instituto Nacional de Estadística. 
Jefatura Nacional de Defensa PagiVá ...........«¿...i..

GASTOS DIVERSOS 
Gastos varios 

De carácter qerietal
Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales ..........
Consejo de Estado ..................................  ., .
Alto Estado MavoT ...............
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral 
Dirección General del Instituto Nacional de Estadística. 
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva 
Servicios afectos a los distintos Departamentos minis

teriales ...............................
Delegación Nacional dé Servicios Documentales ..........
Delegación oficial del Estado en la Compañía Telefó

nica Nacional de España .......................................... ..
Secretaria General Técnica .................. ..............................

Consejo de Economía Nacional .........................................
Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela

miento y vestuario

Dirección Grdl. del Instituto Nacional de Estadística. 
Alto Estado Mayor ................................................................

Autillos, subvenciones y subsidios

Presidencia Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General del Instituto Geográfico v Catastral. 
Dirección Gral. del Instituto Nacional de Estadística^

33.000.0!
30.000.0'

6.000.01

150.000.0'
15.000.01

65.000.01
50.000.01

400.000.0! 
765 000.0Í 
130.000 0'

8.000,0(
748.000.0!

100.000.0!
15.000, Oí

25.000.0!
50.000.01 
'70.000.0!
45.000.0!

3.000.000.0!
50.000.01
15.000.0!

500.000.0!
20.000.0!

168.000.0! 
1.168 000,01

59.507,41
1770.922.81

177.000.01

45.000.0!
40.163,6»
51.150.0!
50.000.01

108.000.0!

IdO.OOO.O!
3.000.0!

7.644.960.01 
78.800.01 

8.650 000.01
5.365.000.0! 

425.720.0' 
269.424.01

1.016.780 000,01 
2.412.969.91

4.000.0! 
6.303 900.0!

8.000.0(

137.666,6!
500.000.0!

125.909.497,9!
357.500,0!
31.000.0!

l)
7

[)

.)
3

6.839.790.00

[j
3
3
J
3
3
)

3

? 2.281.000.ÜO
I»

3
J
3
3
3
J
3

3

3 3.775.000 00

É)
3
3
5
3

3
i
0
D
l 4.637.743,8S

3
3

1O3.0OO.OC

0
Í3
0
í)
0
Ó

Ó v 
0

0
)

í 1.047.942.773,90

3
3

637.666,66

3
3
3
- 120.297.997,90

1

1

1

1
17.636.533,89

1

1
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Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos 

Pesetas

3.®

5.° 1 

L®

5.«

6.®

7.®

•a*

10.

u.

1.*

2.°

1.°

2.̂

Unico

i/*
2.®
3.3 
4.°
5 C
0.®

1.® •«2.°
3.®
4.®

5.®
6.°
7.®
8.®

9°
10

Unico

Unico. ' 

Unico.

1.®2.o

4.a
5.‘

Unico.

Unico.

1.®
2 •
3.®

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias
Alto Estado Mayor ......................... ................. .

Obras dfi conservación y reparación

Presidencia, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Consejo de Estado .........................................:.................
Alto Estado Mayor ...................................... ........... ,.......
Dirección General del Instituto Geográfico v Catastral 
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social .................................................................................
Junta Administrativa de los edificios de la plaza de 

España, de Sevilla .......................................................
COMISIONES DE SERVICIO Y TRASLADOS

Dietas viáticos y gastos de locomoción

Presidencia. Subsecretaría y Servicios generales ...**•
Alto Estado Mayor ...........................................................
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. 
Secretaria General para la Ordenación Económico-

social .................................................................................
Consejo de Economía Nacional ..................................
Dirección Gral del Instituto Nacional de Estadística.
Consejo Superior Geográfico.............................................
Tribunal Especia) para la Represión de la Masonería

y del Comunismo ................................................. ..........
Jefatura Nacional de Defensa Pasiva ............ ...............
Consejo Superior de Estadística ...............................

Gastos reembolsables
Presidencia, Subsecretaría v Servicios generales

Deuda
Amortización

Alto Estado Mayor ....... ,..... ...... ....................
Otros gastos

Organismos autónomos ......................- ..... .......... ...... .
GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 

O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO
Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Presidencia, Subsecretaría y servicios generales ..... ’.
Consejo de Estado ...... .....................................................
Alto Estado Mayor .......... .......................................... .......
Dirección General del Instituto Geográfico v Catastral. 
Dirección Gral. del Instituto Nacional de Estadística

Instalaciones
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.

Total de la sección primera ...... ..............

SECCION SEGUNDA

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

PERSONAL 
Haberes activos 

Sueldos

Servicios generales dei Ministerio ........¿íoí...............
Otras remuneraciones

Servicios generales del Ministerio .................... ..............
Dirección General de Política Exterior ....... ..............
Dirección General de Política Económica

3.160.000.00 
60.000,00 
25.000,00

650.000.00
25.000.00

200.000.00

282.000,00
50.000.00 

737.189,20

160.000,00
30.000.00

481.250.00 
32.000,00

6.000,00
75.000.00
45.000.00

»
200.000.00

3.600.000.00 
2.049 800,00
2.825.000.00

87.196.999,01
338.400.00 
61.800,00

30.000,00

4.120.000.00

1.898.439,20

130.000,00

»

40.000.000,00

8.674.800,0(

1.000.000.00

21.450.383,33

/

.

1

\ 1.221.056.877,66

)

)
9.674.800,00

1.425.827.305,08

*
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Capítulo Artículo Grupo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

2.®

3.®

2.®

3.®

4.°

* 5.®

1.°

2.®

3.°

4.°

3°

1.°

2.°

4.°

5°

6.®

7.®

4.°
5 0 
6,°
7.*»

Unico.

1.°
2.®

j

Unico.

1.®
2.»
3 °
4.®
5 3 
6.®
7.®

1.0
2.°

1.0
2.0
3.®

Unico.

Unico

1.0
2.0

Unico.

1.°
2.0
3.0
4.°

Unico

1.0
2.0

Unico.

Dirección General de Relaciones Culturales
Dirección General de Régimen Interior .................>.
Dirección General de Asuntos Consulares ................
Inspección General de Servicios en el Exterior .........

Asistencias
Servicios generale* del Ministerio ................... .

Jornales
Servicios generales del Ministerio ......... ................. .
Dirección General de Asuntos Consulares ............... .

Haberes pasivos
De carácter civil 

Servicios generales del M inisterio....... .........................

MATERIAL 

Material en general x

De oficinas, no tnventariable
Servicios generales del Ministerio .......... ..................
Dirección General de Politice Exterior ...............
Dirección General de Política Económica ........... .......
Dirección General de Relaciones Culturales .......... .
Dirección Genera! de Régimen Interior .......................
Dirección General de Asuntos Consulares ..................
Inspección General de Servicios en el Exterior .........

De oficinas, tnventariable
Servicios generales del Ministerio .............................
Dirección General de Asuntos Consulares ................ .

Impresiones. encuadernaciones y publicaciones
Servicios generales dei Ministerio ..........................
Dirección General de Relaciones Culturales ...............
Dirección General de Asuntos Consulares ...................

Arrendamien o de locales

Alquileres

Servicios generales del Ministerio .........................

Obras de adaptación, conservación y reparación 
en edificios arrendados

Servicios generales del ‘Ministerio ....................... .

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Servicios generales del Ministerio .............................
Dirección General de Relacionas Culturales ................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento v vestuario

i -
Dirección General de Asuntos consulares ...... .

AuxiUos. subvenciones y subsidios

Servicios generales del Ministerio ................
Dirección General c(e Política Exterior .................... -
Dirección General de Relaciones Culturales .............
Dirección General de Asuntos Consulares ................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras do 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Asuntos Consulares ................

Obras de conservación y reparación

Servicios generales del Ministerio .............................
Dirección General de Asuntos Consulares ........... .......

COMISIONES DE SERVICIO Y TRASLADOS

1 Dietas viáticos y gastos de locomoción 

'Servidos generales del Ministerio ..............................

1.061.780,0(
985.580.01
704.160.01 
61.800.01

1.112.280,01
1.338.200,01

32.902.500.0C
56.000.01 
20.00U.0C

140.000.0C
20.000.0C

704.000.0C
20.000.01

3.961.600,OC
120.000.0C

1.621.000.0C
4.911.000.0C

75.000.0C

/ 309.482.156,lí
3.500.000.01

'2.506.800,0!
3.124.200,0!

56710.000.0i
4.256.600,0!

6.150.000,01
100.000.0(

)
)
)
)

90.410.519,01

350.000.00

)
)

2.450.480.00

1.130.625.00

)
)
)
)
)
)
] 33.862.500,00

)
)

4.081.600.00

)
>
>

6.607.000.00

12.253.942.00

1.565.000.00

í 312.982.156.19

1.204.500.00

0
0
0
0

66.597.600.00

634.000.00

3

l  6.250.000,00

8.312.580.00

115.791.957.34

58.370.042,00
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CREDITOSPRESUPUESTARIOS

Capitulo Artículo G r upo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos

Pesetas
Por artículos  

Pesetas 
Por capítulos 

Pesetas

3.0 

4.®

/

1.0

i
j 8.0
!

j

L»

2.0

l»o

2.°

3.0

4.0

Unico

1.0
2.0
5.0

Unico.

1.0
2.0
3.0

4.°
5.°
6.0
7.‘
8.°
9.°
10
11.
12
13.
14.

1.0
2.0
3.0
4.0
5.0 
6'.o
7.0 
8.°
9.0
10.
11.
12.

1.0
2.0
3.0

1.0
2.0

Gastos reembolsables 
Servicios generales del Ministerio ............

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Servicios generales del Ministerio .................
Dirección General de Asuntos Consulares .............
Dirección General de Relaciones Culturales....................

Instalaciones

Servicio^ generales del Ministerio ...............................

T otal de la Sección segunda .................. .

SECCION TERCERA

M IN ISTERIO  DE JU STICIA

PERSONAL 

Haberes activos

Sueldos

Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales .......
Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia. 
Cuerpo Facultativo de la Dirección General de los

Registros y del Notariado ........................................... .
Cuerpo de Administración Civil ........ .................. ..........
Carrera Judicial ....................................................................
Ministerio Fiscal .....................................................................
Secretariado de la Administración de Justicia ...........
Cuerpo Administrativo de ios Tribunales dó Justicia. 
Personal subalterno de la Administración de Justicia.
Médicos Forenses ..........................................................
Justicia Municipal ....................................................... .
Instituto Nacional de Toxioología ..............................
Prisiones ............................................... ............ .....................
Obligaciones Eclesiásticas ...............................................

Otras remuneraciones

Gastos de representación y otros ......................................
Asignación por residencia ........................................ .
Servicios generales .................................... ......................... .
Administración de Justicia .................................................
Prisiones ................................................................. ........ .
Libertad Vigilada ................. ........ ................. ........................
Organismos Jurídicos. Investigadores y Asesores...........
Obra de Protección de Menores ...................................
Escuela Judicial ................................................... - ...............
Comisión de Rehabilitación áe Penas Accesorias ......
Obligaciones Eclesiásticas ................................... .................
Servicios de Responsabilidades P olíticas................. ........

Asistencias

Servicios generales ............................................
Administración de Justicia ......... ........................... ............
Prisiones .............................- ........... ................................ .......

Jornales

Subsecretaría y Direcciones G enerales.............................
Prisiones ....... ..................... .......... ............................... .

i

31.635.000.00
1.000 C00.00
3.000.000.00

365.890.00
1.113.840.00

438.060.00
4.018.840.00

60.728.220.00
14.104.300.00
71.793.100.00
4.603.340.00

10.194.380.00
14.055.720.00

130.511.920.00 
182.000,00

72.324.140.00 
367.647.013,68

2.789.673.00 
7.314.760.60
2.574.000.00

146.964.782.00
35.284.956.00

1.660.840.00
1.412.840.00 

726 100,00
1.274.670.00

127.080.00 
1.169 640,00

710.920.00

366.200.00
2.522.525.00 

200.000,00

2-962.920,00
9.600,00

150.000,00

i

35.635.000,00

1.915.330,90

.

752.080.763,68

i
i

i
►
i
i
i

i

i

202.010.261,60

3.088.725.00

2.972.520.00

396.130.836,19

37.550.330,90

607.843.166.43

960*152.270,28
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Capítulo articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

1 Por grupos 
i Pesetas

Por artículos 
Pesetas

Por capíltulos 
Pesetas

z»
,

3.»

n»

2*

3.®

4.® 

5«

I.®

2.0

\

4.0

5.0

6.0

7.0

1.°
2.0
:•? o
4.0 
5°

1.0
2.0

1.ü
2.«
3 o 
4.°
5 o
6.0

1.0
2.0
3.0

Unico.

1.0
2.0
3 0
4.0
5.0
6.0

1.0
2.0 
3 ’
4.0
5.0 
tí *»
7.0

1.0
2.0
3.0

Unico

2.0
3.0

1.0
2.0
3.0 

4o

MATERIAL 
Materia) en general

De oficinas, no inventariare
Ministerio, Subsecretaría y Direcciones Generales......
Servicios varios ................................................... ................
Administración de Justicia ....................................
Prisiones ....................................... ....................................
Obligaciones Eclesiásticas ................... ............................

De oficinas, inventariable V
Servicios generales ............................................. .
Prisiones ....................................... ................... ..................

Impresiones. encuadernaciones y publicaciones

Servicios generales ................................................. ..........
Suscripciones ................. .....................................
Prisiones ......................... ............. ..... ..... .................
Bibliotecas .......................................................................... ..
Organismos Jurídicos, Investigadores y Asesores ......
Escuela Judicial .................................................................

Arrendamiento de locales '
Alquileres

Servicios generales ................................. .....
Prisiones ....................................... .................. .............
Obligaciones Eclesiásticas ................. .............................

Obras de adaptación, conservación y reparación 
en edificios arrendados

Servicios generales............ .................... ........... ...........
GASTOS DIVERSOS

Gastos varios
De carácter general

Servicios generales ............................ .......... ..................
Diligencias judiciales .................. ......................................
Imprevistos ...................................................... *..................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelar 
miento y vestuario

Servicio* generales .♦..........................................................
Obra de Protección de Menores ...................... ,...............
Prisiones.—Alimentación ....... ......... ....................,..........
Prisiones.—Vestuario y ropas ..........................................
Prisiones.—Vestuario 'y gastos de las Religiosas ..........
Prisiones.—Sanidad e Higiene .......................................
Prisiones.—Transportes y socorros de m archa.............

Auxilios, subvenciones y subsidios

Servicios generales ...................;................ ................. .
Prisiones ......................................................... ...................
Obligaciones Eclesiásticas ...............................................
Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 

t conservación y reparación
Adquisiciones y construcciones ordinarias

Instituto Nacional de Toxicología......................... .
Obras de conservación y reparación

Ministerio y Servicios generales ...............i..
Administración de Justicia ............ ................. .
Prisiones ..... ................................. ......................................

Comisiones de servicio y traslados
Dietas. viáticos y gastos de locomoción

Servicios generales ............................................ *..... .
Administración de Justicia ..........................................
Prisiones ........................................................\.....................
Dirección General de los Registros y del Notariado ...

1.095:000.00
734.500.00

16.241.510.00
6.310.800.00

25.075.415.50

4.330.000.00
3.849.105.00

495.000.00
2.208.757.00

340.000.00
205.000.00
375.000.00 

10.000,00

1.870.827,27
240.000.00 
20.000,00

41.083.462,73
1.391.900.00

683.111.00
2.090.640.60

650.000.00 
3.220,00

3.014.250.00
14.813.900.00 
63.260.000,00
15.530.800.00

411.428.00
3.666.520.00
5.748.931.60

46.002.500.00
160.000.00

36.365.405.50

315.000.00
4.800.000.00
4.250.000.00

1.950.000.00
4.310.000.00
1.455.000.00

135.000.00

49.457.225.50

8.179.105.00

3.633.757.00

2.130.827,27

1.300.000.00

45.902.334,33

106.445.829,60

82.527.905.50 

30.000,00

9.365.000.00

7.850.000.00

64.700.914,77
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.iOltUlO .ticulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDI TOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos I 
Pesetas i

,'oituioa
PesetaR

3.®

4.°

1.®

2.v

8.®

10.

1*°

1.®

2.o

3.®

4.®

6.®

i

1.®

i®

3.®

Unico

CJnlco.

V.o
2.u
3.®
4.°

1.® • 
2.®
3 *
4 *
5 0

l.J 
2 o
3.°
4/
5.°

Unico

Unico.

Unico.

1.®
2-

4.»

2.o
3.J

Unico,

Gastos reembolsables

Servicios generales ........................................................... .

Deuda

Amortización

Prisiones ............. ................................................... ..................

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Ministerio y Servicios Centrales .........................................
Audiencias ...............................................................................
Prisiones ...................................................................................
Tribunales Tutelares de Menores y Reformatorios 

de Mujerec ............................................................................

Total de la Sección tercera ........ ......

SECCION CUARTA
v

M INISTERIO DEL EJERCITO

PERSONAL 
Haberes activos 

Sueldos

Ministro y Subsecretario .................. .................................
Generales, Jefes y Oficiales .................................................
Cuerpos Auxiliares ....................... ..................................
Cuerpo de Suboficiales ............................................. ...........
Tropa .......................................................................................

Otras remuneraciones

Diplomas y títulos ........................................... .........
Cruces ....................................................... ............................. .
Asignaciones de representación y residencia ..................
Gratificaciones varias ............................................................
Personal diverso ...... ..............................................................

Asistencias
Servicios generalés ............... ................................................

Jornales

Trabajos manuales- y socorros ............. ............................

Haberes pasivos

De carácter militar

Servicios generalés ............................... .................................
MATERIAL

Material en general

De oficinas. uo mventariable

Administración Centra» ................................ .................. .
Cuarteles Generales ...............................................................
Servicios Regionales .....................................  ............. ........
Servicios de Justicia .................................................... ..

De oficinas, inventariable

Administración Central ............................ ........ ..................
Cuarteles Generales ......... ....................................................
Servicios Regionales ...................................... ......................

Impresiones encuademaciones v publicaciones

Servicios generales ............ ....................................................

380.975.CK 
42.000.000,0( 
46.358. i84,0(

3.250.000,0(

153.160,0( 
528.453 i60,5£ 
178 519 394,21 
273.284.248,0( 
408.239.128,82

13.749.174,0( 
26.797 370,Oí 
26.580 -90.5C 

453 532 910.9C 
14.415530,0(

4.654.931.2' 
4.015.775,Oí 
8.665 442,6C 

937.500,Oí

227.650.0C 
215 000.0C 
321.240.0C

50.000,00

»

)
)
)

)

)
)
L
)
\
' 1.388.649.091,63

)
)
)
)
)
• 535.075.375,40 

1.930.350,00'

234.317.660,71 

26.864.233,08

)
)
)

18.273.648>75

>
)
)

763.890,00

1.613.600,00

252.171.069,43

91.989.159,00

1.369013.413,48

/

2.186.836.710,82



B.O.del E —Núm. 86 27 marzo 1957 1999
CREDITOS PRESUPUESTOS

Capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupo 

Pesetas
Por articulos 

Pesetas 
Por capítulos 

Pesetas

2 *

4.o
Arrendamiento de locales 

Alquileres

5.0

Unico. Servicios generales ............ ...... ,..... ........... .

v Obras de adaptaciónt conservación y reparación 
en edificios arrendados

8,650.000,00

Unico Servicios generales ...... ......................... ........ 200.000,00
29.501.038,75

. 3.9

1.0

GASTOS DIVERSOS 
Gastos varios 

De carácter qeneral
' 1.0 Administración Central ..................... . 12.936.306.002,« Pondo de atenciones generales ........... .......... 1-92 279 917,253.-

4.° Instrucción. Enseñanza, Bibliotecas y  Museos ..........
Acción Social ................................................... ...... .

22.534000.83 
379 165 «163.046.o Gastos generales ............................................................... .. 66.519.558,00

673.434.845,12

2 * Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

-

1 : 
2> Servicio de Subsistencias ...................... ......................••••••••... 219.102.302,99 

84.562.920,00 
114.000 000.00

Servicio de ' Hospitales .............................
3.J Servicio de Transportes ....................................
4.o Servicio de Vestuario y Campamento —— ••• 571 487 532,83 

25.507.804,045.o Servicio de Acuartelamiento .................... ...........................
1 01 d  ftfíd  RRQ fifíi.Uli.Ovv.Oü9tOO

3® Alimentación de ganado
Unico Servicios generales ............. ............................ . 118.459.63U5

4.o Auxilios, subvenciones y subsidios
1.0 Colegios y Asociaciones de Huérfanos ............................... . 24.000.000.00

5.021.000,002.0 Patronatos. Centros, Juntas v diversos
9Q aoi nnn An

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

5.o Adquisiciones y construcciones ordinarias
L° Material de Cuerpos armados y servicios 312.588.279.58 

33767.000.00 
135.025 622,79

2.°
3,o Obras militares ...................................... .

Combustibles v remiestno nara automóviles4.o Servicio de Cría Caballar v Remonta 23 568.660,005.°
6.o Servicio de Farmacia .................................................... .

Moblaje de viviendas oficiales
7.050 000.00 

400.000,00
512.399.562,37

, COMISIONES de servicio  y  traslaDos

í.o
Unico.

Dietas viáticos y gastos de locomoción 
Servidos crenerales .... ............................ . 184.246.367,26

8.0
Unico

Gastos reembolsables
Servicios eren erales .................... 2.622.750,00

' Deuda

\

i a Amortización
Unico 4.000.000,00 a  ron 04 i n, r. oa

A*'

l.o

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

'

2.538644.715,86

1.* Edificios militares .................................................................... «... 249.596.000,00
39.000.000,00

564.462.243,80
2.o Obras de fortificación.......
3.o Material de guerra

853.058.243,80

5.000.000,00

2.0

Unico.
Instalaciones

Servicios generales



2000 27 marzo 1957 B. O. del E.—Núm. 86
CREDI TOS PRESUPUESTOS

Capítulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
Por grupos 

Pesetas
Por artículos 

Pesetas
Por capítulos

Pesetas

4.®

L®

2.o

/

3.°

2.0

4.0

Lo

2.0

4.0

L®

2.0

9.0

Unico

1.0
2.0

1.0
2.°

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0
2.0

1.0 
2.0

1.0
2c®

1.0
2.0

Otros gastos extraordinarios 
Obligaciones transitorias ................... .................... ........ .

T otal de la Sección cuarta...........................

A P E N D I C E

INSTRUCCION PREMILITAR SUPERIOR 
Y MILICIA NACIONAL

PERSONAL <

Haberes activos

Sueldos

Instrucción Premilitar Superior ................... .....................
Milicia Nacional .....................................................................

Otras remuneraciones

Instrucción Premilitar Superior ...................... ..................
Milicia Nacional .....................................................................

Jornales

Instrucción Premilitar Superior .........................................
Milicia Nacional .......................................... ...........................

MATERIAL

Material en general

De oficinas, no tnventariable

Instrucción Premilitar Superior ............................ ............
Milicia Nacional .....................................................................

De oñcinas, inventariable

Instrucción Premtlitar Superior ........................................
Milicia Nacional ............................................................ .

Arrendamiento de locales

Alquileres

Instrucción Premilitar Superior .....
Milicia Nacional .....................................................................

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De carácter general

Instrucción Premilitar Superior .................... .¿v...........
Milicia Nacional ....................................................................

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelar 
miento u vestuario

Instrucción Premilitar Superior ............. ...........................
Milicia Nacional ............................................. ............ ...........

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras 
de conservación y reparación

Adquisiciones v construcciones ordinarias

Instrucción Premilitar Superior .............. ................. ........
Milicia Nacional ........................ ..................................... .

4.750.000.00 
120.166,64

2.750.000.00
46.000.00

1.600.000.00
1.851.748.00

253.500.00 
202.271,25

53.960.00
14.300.00

252.780.00
164.500.00

1.900.000,00
861.000,00

6.792.500.00
20.880.00

20.000.00 
¡ 12.000,00

!
i

30.433.ó99,48|

4.870.166.64

2.796.000.00

3.451.748.00

455.771.25

68.250,00

417.280,00

2.761.000.00

6.813.380.00

'32.000,001

888.491.943,28

5.643.674.408,71

11.117.914,64

941.30W5

»



B. O. del E.—Núm. 86 27 marzo 1957 2001

Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

CREDI TOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas

Por artículos

Pesetas
Por capítulos

Pesetas

3/>

1.°

2>

7.°

L*

2°

3.®

•
4.® 

6.®

1.®

1.®
2."

1.®
2.° -
3.°
4.®
5.°

6.®

1®

2.°
3.'-
4.°

5.>
6
7;J
8.®
9.°
10.

Unico

Unico

Unico

/

1.®
2.®
3.®
4.°
5> ' 
6/
7.®
8.°
9.°
10
11
12
13

14

15 
16.

COMISIONES DE SERVICIO Y TRASLADOS

Dietas viáticos v aastos de Locomoción

Instrucción Premilitar Superior ............. ............................
Milicia Nacional .......................................... ..............................

T otal del Apéndice de la S ección cuarta...........

R E S U M E N

Sección cuarta ........ .................... *........................ ..................
Apéndice ..... ............................ ........................................... .

SECCION QUINTA 

M IN ISTER IO  DE MARINA

PERSONAL 

Haberes activos 

Sueldos

Ministro ............................................... ........... ...........................
Cuerpos patentados ................................................... %...........
Personal subalterno, alumnos v personal vario ;.......
Institutos Astronómico e Hidrográfico .......................
Instituto Español de Oceanografía y Laboratorios

Costeaos .. ............................................... ...........................
Marinería y Tropa ...................................................................

Otras rem uneraciones

Gastos de representación y emolumentos de la Se
cretaria ...............  ..... ................ ...........................................

Servicios generales ctel Ministerio ......... ........................
Servicios de lo* Departamentos .........................................
Servicios de Arsenales v Comandancias Generales de

las Ras^s Nav«jes ..................... ..............................
Fuerzas Navales (buques) ......................................................
Fuerzas Navales (Dependencias en tierra) ..................
Eventualidades de las Fuerzas Na V*» les .............. .
Establecimientos (Jientifioos v Centros de Tnetruoción 
Patronato dei Museo Naval v Canal de Experiencias 
Eventualidades comunes a todos los servicios ...............

Asistencias *

Servicios generales ..................... ............. ...........................

Jorn ales

Personal contratado ....................................... ............ .

Haberes pasivos

De cárdetei militar

Almirantes y Oficiales Generales en situación de reserva

MATERIAL

Materia) en general

De oftetnas no inventariable

Centros y Dependencias de] Ministerio ............ ...........
Departamentos Marítimos ............................................
Arsenales Departamentales ................................................
Comandancia? Generalas de Baleares y Canarias ..... .
Estaciones Navales ..........  ...........................................
Parques de Defensas Submarinas ..... .. ...........................
Sectoi Nava! d* Cataluña v Comandancias de Marina
Semáforo.*. .............................................. ..................................... .
Servicios Eclesiásticos ......................................... .................
Cuarteles de Infantería de Marina ..................................
Hospitales ...................................................................................*
Instalaciones y Servicios varios ....................... ............ ......
Fondos económicos de ouques y Fuerzas Navales

en tierra .... ...................................... ............... ...............
Fondos Económicos de los Establecimientos Científicos

y Centros de Instrucción .................. ..............................
Instituto'Español le Oceanografía .................................
Laboratorios costeros ............................................................

iI

3.540.052.84
21.534.00

91.840.00 
112.444.160,00 
186.834 360.00

2.131 ¿08.33

1.145.370.00 
178.095 092.95

2.632 680,00 
27.095.660,00^ 
25.771.176,00

9.194.045 00 
52 037.070,00 

3.248 000,00 
51.435 t-80.00 
6.90R ‘*0  00

23.600.00 
118 867 420,00

1.693.200.00
1.668.600.00 
1.316 500.00

607.200,00
491.000.00 
340.y00.00

1.660.0U0.00 
55 500,00 

'  144 000.00
728.000.00 
880.000,00

2.325.500.00

13750.000,00

4.358 500.00 
130 000.00 
150.000.00

3,561.686,84

480.742.631,28

297.213,871,00

2.000.000,00

10^715.000,00

4.300.000,00

30.298.000,00

13.167.966,84

25.227.182,73

*
5.643.674.408,71 

25.227 ¡82,73

5.668.901.591,44

4

í

794.971.502,28

\

\



2002 27 marzo 1957 B. O. del E.—Núm. 86

capitulo Articulo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
CREDITOS PRESUPUESTOS

Por grupos 
Pesetas I

| Por arttouios
i pocofftS

| lJnr oí tUlOS 
Pesetas

2.®

j

3.°

\

4.y.

2.°

3.*

4.*

5.°

1.*

•¿o

3°

4.®

5.®

?.*

8.»

L-

!
i

Unico

1.0

2*
3.®

I*
2,J
3.’

Unico

1.®
2.‘
3®
4.°

1."
2
3.°
4.c

Unico

1.°
2.®

1.®
2.°
3°

Unico

Unico

1.®
2.°

Unicr

De oficinas inventariable 
Centros y Dependencias .......................... ............ .........

Impresiones 'novadernaciones u publicaciones

Centros y Dependencias del Ministerio y Departamen
tos marítimos ............................................................ .

S^rvicios especiales ........................................................
Instituto Español de Oceanografía ...... ................. ......

Arrendamiento de locales
Alquileres

Servicios generales .....................................
Instituto Esp4ñol de Oceanografía ........... ...................
Laboratorios Costeros ........................................ ....... .
Obras de adaptación conservación y reparación en 

edificios arrendados
Centros y Dependencias del Ministerio ......................

GASTOS DIVERSOS
Gastos vartos

De carácter qeneral

Convocatoria y licénciamiento de marinería, y gastos
de practicajes ................  .............................................

Premios en certámenes de tiro ......................................
Acción Soria) .. .............................. .........................
Atenciones generales ........................................................
Subsistencias fiospito.ltdades transportes acuartela

miento y vestuario

Raciones, de confinados ........... ............................. ...........
Hospita lidades ........................... .....................................
Acuartelamiento ................. ............................................ .
Vestuario ...................................................... ......................

Alimentación de panado

Infantería de Marina ........................................................
Auxilios subvenciones v subsidios

Centros y Dependencias del Ministerio ........... .............
Patronatos v Centros Oteptíficos ..................... ...........
Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 

de conservación y reparación
Adquisiciones u construcciones ordinarias

Bases Estaciones Navales y Dependencias ...........
Material de inventario, municiones y pertrechos ......
Servicios vario? .... ........................... .......... ................. ...

Obras de conservación v reparación
Carenas reparaciones y transportes de materiales ...

COMISIONES DE SERVICIO Y TRASLADOS
Dietas viáticos y gastos de locomoción

Servicios generales ........................ ;...... ..........
Gastos reembolsables >

Anticipos de pagas ........................................... .......... .....
Anticipos al personal en la reserva o retirado ......

GASTOS DE CARACTER EXTRAORDINARIO 
O DE PRIMER ESTABLECIMIENTO

Construcciones y adquisiciones extraordinarias

Construcciones Navales ..................................... .........

Total de la Sección quinta ..................

i

1.981.100.00 
240 000.00

- 130.000,00

995.200.00 
38 500 00
38.000.00

2.800.000.00 
•130.000.00 

68 725 978.00
16.540.000.00

438000.00 
15.164 540.00

1 714 440,00 
65.994.555,17

12.329.000.00
23.570.000.00

145.150 000,00 
122 127.338.51

40.000.00

1.057.500.00 
400.000,00

.

1.610.000.00

2.351.100.00

i

1.071.700,0C 

200.000,0C

88.195.978.0C
/

83.311.535,1*¡ 

32.850.0C

35.899.000.0C

267.317.338,51

206.775.640.0C

42.762.086,90

1.457.600.00

\

) '

)

I
35.530.800,00

)

r

)

)

)

i

i
725.751.928)59

1.002.945.000,00

2.559.199.230,86



B. O. del E.— Núm. 86  27 marzo 1957 2003

Capítulo Articulo Grupo DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por grupo 
Pesetas

Por artículos
Pesetas

Por capítulos
Pesetas

1 °

1.0

2.°

3.*

4/

t.o

1

1.02.*3 “ .4°5>6/7 c8 '9.*1011L2
1814
10 16.

1."'¿y3."4«5 J 6A ‘7>8.°9/1011
1213
14.

1.02."6-4.*ó >6.°
3.°
iy

ly ¿y i y 4*5 ’6.“7.0 8«

1.02.03."4.°5 •6.°7.0 18.0 9.®

SECCION SEXTA 
 M INISTERIO D E  L A  GOBERNACION

PERSONAL 
Haberes activos 

Sueldos
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........Dirección General de Administración Loca) ..............Dirección General de Politic* Interioi .........................Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno ......Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales ...Dirección General de Sanidad ........................................Dirtcclón Genera* de la Guardia Civil ...............Dirección General de Seguridad ............................... ....Parque Móvil d̂ - Ministerios Civiles ......................... .Dirección General de Correos y Telecomunicación ... Jefatura principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generalesde Telecomunicación ........................................ .................Dirección G«nerai de Arquitectura ...............................Dirección General de Regiones Devastadas y Reparaciones ......................................................................................BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .............................Fiscalía de la Vivienda .......................................................

Otras remuneraciones
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........Dirección General de Administración Local .............Dirección General de Política Interior .........................Gobiernos Civiles v Delegaciones del Gobierno ..........Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.Dirección General de Sanidad .........................................Dirección General de la Guardia Civil ........................Dirección General de Segundad ..................................Dirección General de Correos v Telecomunicación .... Jefatura Principal de Correos v Caja Postal de Ahorros. Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generalesde Telecomunicación ........................................................Dirección General de Arquitectura ..............................Dirección General de Regiones Devastadas y Reparaciones ..................................... .............. .................... .............Fiscalía de la Vivienda .....................................................

Asistencias
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........Dirección General de Administración Loca] ...... ...........Dirección General de SanicLbo ...................... .................Dirección General de ía Guardia Civil .....................Dirección General de Seguridad ....................................Dirección General,de Correos y Telecomunicación .... Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generalesde Telecomunicación ........................................................Dirección General de Arquitectura ..............................

Jornales
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales ...Dirección General de Sanidad ........................................Dirección General de la Guardia Civil ..................*.......Dirección General de Seguridad ......................................Dirección General de Conreos V Telecomunicación ... Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales de Telecomunicación .........................................................

MATERIAL 
Material en general

De oficinas, no inventariable
Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales ..........DireríMón (t^n**rv.i de Administración Loca) ..................Dirección General de Política Interior ..........................Gobierno (Jivilet* y Delegaclone». del Gobierno ........Dirección Gpnerai de Beneficencia y Obras Sociales ...Dirección General de Sanidad ........................................1 Dirección General de la Guardia Olvü ...... ...................Dirección General de Seguridad ................................ .1 Dirección General de Correos y Telecomunicación ....

17.787.376,9451.100.0051.100.001.966.400.00 3.998 820.0093 855 984,61 825 359.972.68 499.782.641,65 
»538 640,00 389.812.080,00

188.447.976.852.109.292,50
3.119.200.00 

»51.100.00

12.043.753,00 103 800.0067.800.006.932.144.001.201.078.00 10.701 756.00397 357 113,62 214.594*77.001.021.100.00 146 194.250.00
86.542.393.051.7*34.240.00

55.800.003.343.320.00

81.000,007.500,0089 000.00 150 000.0025 000.00 254 000.00 20.000.00
10000.005.000,00

270.000.00 3.609:680.006.247.718.00 1.280.000,00450.000.00 8.740.507.77 1.220.128,84
8.066.179.00

1.050.000,0090 000.00 40.000,004.056 000.00 57 400.00 4.463.720 00 8.842 683.32 5.790 140.008.574.190.00

2.026.931.88£,25

880.893.784,67

641.500.0C

29.884.213,61

1

1

/

\

r

)

• 2938.351.383,51



2004 27 marzo 1957 B. O. del E.—Núm. 86

Capítulo •4 CUlO Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS
 CREDITOS PRESUPUESTOS

Por gtupos
Pesetas

Por artículos 3 
Pesetas ■

Por tUlOS
Pesetas

2.» j

3.*

11®

2.®

3.°

4.®

5.®

L®

10.
11.
12.
13
14.

1.0
2.®
3.0 
4 o 
5 ° 
6.°
¡,° 
8.°
9.®
10
11
12.

1.®
2.®
3."
4.°
5.»
6.°
7 ° 
8.° qo

10. 
11.1

1.®
2°
3.°
4.°
5.°
6.®
7.°

1.®
2.0
3.°
4.a

1.®
' 2.®

3.®
4.°
5.®
6.®
7 0
8.® 
9.®

10

11.
12.

Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telécomunicación ......................................................
Dirección General de Arquitectura ............................
Dirección General de Regiones Devastadas y Repara

ciones ................................................................................
Fiscalía de la Vivienda ...................................... .............

De oficinas, invehtariable

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ......
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno ..........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección G en ia l de la Guardia Civil ...................... .
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación .....................................................
Dirección General de Arquitectura ............. ...............
Dirección General de Regiones Devastadas y Repara

ciones .................................................. ..............................
Fiscalía de la Vivienda .............................. ......................

Impresiones, encuadernaciones y publicaciones
Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de Administración Local ...... ..........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección General de la Guardia Civil ....................... .
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahqrros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ................. ....................................
Dirección General de Arquitectura ..................... ...........
Fiscalía de la Vivienda ........................................

Arrendamiento de locales 
Alquileres

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección General de la Guardia Civil .........................
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Dirección General de Regiones Devastadas y Repara

ciones .......................................................................... .
Fiscalía de la Vivienda ...................................... ..............

Obras de adaptación, conservación y reparación en 
ediñcios arrendados

Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno .........
Dirección General de Sanidad ................................. .
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ...

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios !

De carácter Qeneral

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de Administración Local .................
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad .......................................
Dirección General de la Guardia Civil ..........................
Dirección General de Seguridad .....................................
Dirección General de Correos V Telecomunicación .... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principa) de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación .......................................................
Dirección General de Regiones Devastadas y Repara

ciones ............................................................................ .
Fiscalía de la Vivienda ........................ ................. ..........
Comisaría General para la Ordenación Urbana de 

Madrid .......................................................................

5.984.990.00
4.155.750.00

275.000.00
' 212.000,00

350.000.00

245.000.00
550.000.00
333.400.00
850.000.00
536.480.00
655.000.00 
30.000,00

12.200.000,00
3.309;000,00

225.000.00
75.000.00
25.000.00

50.000.00 
2.500.00

18.500.00
600.000.00 
200.000,00
375.000.00
75.000.00

11.565.000.00
6.000.000,00

75.600.00
20.000.00

375.000.00
394.000.00 

9.736.994,25
2.650.000.00
9.072.000.00

72.000.00
130.000.00

50.000.00
175.000.00
970.000.00

1.455.000.00

28.560.960.00
730.000.00 

10.312.066,40
87.126.306.00
3.000.000.00 

121.130.014,00
33.636.000.00
5.005.000.00

28.132.870.00
120.000.00 
550.000,00

2.623.070.00

43.941.873,32

19.033.880.00

18.981.600.00

i

i

i

22.429.994,25

2.650.000,00

320.926.886,40

/

107.037.347,57
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Capitulo Artículo Grupo DESIGNACION DE LOS GASTOS

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Por grupos 

Pesetas

Por artículos 

Pesetas

Por capítulos 

Pesetas

3.« 2.®

3.®

4.°

5 «

6.®

7.®

8®

1>
2a
3 Q
4°
5°
6.°
7.°

1.®
2.° 
3°

1.»
2°
3.°
4.°
5 a 
6.° 
7 a
8.°

9.*

1Ü

1.®
2°
3.°
4.a 
5°

6.®

7.®

1.a
2.®

4.a
5/
6 a
7.a 
3.a 
9 a

1.®
2.a
3.a
4.D
5.°
6.a 

, 7°

8.a
9.a

10.

1.®
2.®
3.®

Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección Genera] de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad ....................................
Dirección General de la Guardia Civil .......................
Dirección General de Seguridad ..................................
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales 

de Telecomunicación .... ............................c................

Alimentación de panado

Dirección General de Sanidad ....................... .............
Dirección General de la Guardia Civil ........................
Dirección General de Seguridad ..................................

Auxilios, subvenciones y subsidios

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales .........
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad #........... ....... ................
Dirección General de la Guardia Civil ..................... .

Parque Móvil ‘de Ministerios Civiles ..........................
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ..................................................
Comisaría 'Genera] para la Ordenación Urbana de

Madrid .........................................................................
Comisión de Urbanismo de Barcelona ......................

Adquisiciones y construcciones ordinarias y obras de 
conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad ....................................
Dirección General de la Guardia Civil .................. ...
Dirección General de Seguridad ............................. ....
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de

Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales
de Telecomunicación ........................ ..........................

Dirección General de Arquitectura .......................... ....

Obras de conservación y reparación

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Gobiernos Civiles y Delegaciones del Gobierno .........
Dirección General de Beneficencia v Obras Sociales...
Dirección General de Sanidad ......... ...........................
Dirección General de la Guardia Civil .......................
Dirección General de Seguridad ....................... .
Dirección General de Correos y Telecomunicación .... 
Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

COMISIONES DE SERVICIO Y TRASLADOS

Dietas. viáticos y gastos de locomoción

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ......
Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales.
Dirección General de Sanidad ......................................
Dirección General de la Guardia Civil ......................
Dirección General de Seguridad ..................................
Jefatura principal de Correos v Caja Postal de Ahorros. 
Jefatura Principal de Telégrafos y Servicios Generales

de Telecomunicación ..................................................
Dirección General de Arquitectura ..................... *........
Dirección General de Regiopes Devastadas y Reparar

clones .......................................................... i.......... .
Fiscalía de la Vivienda ....................................... ........ ..

Gastos reembolsables

Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales ..........
Dirección General de la Guardia Civil .......................
Dirección General de Correos y Telecomunicación ,...

150.000,00
13.064.831,85
10.721.900.00 

175.219.121,86
54.470.508,57
83.201.420.49

2.255.000.00

158.000.00 
17 551.679,88
2.350.000.00

13.933.980,98 
176.142.567.40 
284.352.083,91 
315.096.217,12 

50 000.00 
68.462 408,55 
3.419.058.99

685.000.00

25000,000.00
25.000,000.00

92.500.00
11.865.575.00 
1.251.200.00

11.440.733.34

7.000.000.00

22.100.000.00
42.500.00

200.000,00 
500.000.00 
305.000.00 
585 000,00

61.034 110,00 
900 000,00

2.500.000.00
10.025.000.00

16.020.000.00

250.000,00
35.000.00

386.000.00 
82.784.627,06
71.762.000.00
5.678.000.00

17.521.000.00
80.000.00

110.000.00
124.000.00

225.000.00
150.000.00
500.000.00

339.032.782,77

20.059.679,88

912.141.316,95

53.792.508,34

92.069.110,00

178.730.627,06

875.000,00 (Continuará.)
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GOBIERNO DE LA NACION        *

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 16 de mamo de 1957 por la 

que se concede la situación de «Reem
plazo voluntario» en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, pro
cedentes de «Colocado», al Brigada de 
Complemento de Infantería don José 
Pérez Roca y siete Suboficiales más.
Excmos. Sres.: De conformidad con lo 

ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199),

Esta Presidencia del Gobierno ,ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo Voluntario», que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, los Sub
oficiales que a continuación se mencio
nan, a los que se fija la residencia que 
asimismo se indica. Los interesados que
dan comprendidos en cuanto dispone el 
párrafo segundo del articulo séptimo de 
la Orden de este Departamento de 21 
de marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 94).

Brigada de Complemento de Infantería 
don José Pérez Roca, en situación de «Co
locado» en la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación en Madrid, por 
Orden de 15-7-54 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en esta 
capital.

Brigada de Complemento de Infante
ría don José Alfaro Mateo, en situación 
de «Colocado» en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Bilbao, por. Orden 
de 25-6-55 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 181), en la que cesa, fi
jándosele su residencia en Durango (Viz
caya).

Brigada de Complemento de Infantería 
don Rafael del Castillo Roldan, en situa
ción de «Colocado» en el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Baeza (Jaén), 
por Orden de 24-3-55 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 89), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en la 
plaza de Córdoba.

Sargento de Complemento de Infantería 
don Pedro González Sáenz, en situación 
de («Colocado» en la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación en Oviedo, 
por Orden de 22-9-54 (BOLETIN OFICIAL 
DEíL ESTADO número 270), en la que 
cesa, fijándosele su residencia én la ex
presada capital.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Enrique García Grande, en situa
ción de «Colocado» en la Junta de Obras 
del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, por 
Orden de 19-8-53 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 236), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la ex
presada plaza.

Sargento de Complemento de Infante
ría don José G£mez Abad, en situación 
de «Colocado» en el Juzgado Comarcal 
de Moguer (Huelva), por Orden dé 20-10- 
56 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 298), en la que cesa, fijándosele 
su residencia en la plaza de Sevilla.

Brigada de Complemento de la Legión 
don Antonio López Peral, en situación de 
«Colocado» en la Ferretería El Martillo, 
en Larache (Marruecos), por Orden de 
21-1-55 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 31), en la que cesa, fijándo
sele su residencia en la plaza de Málaga.

Sargento de Complemento de Artillería 
don Antonio Castillo Acosta, en situación 
de «Colocado» en el Juzgado Comarcal de 
Cjmpcta (Málaga), por Orden dé 20-10-56 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú

mero 298), en la que cesa, fijándosele- su 
residencia en Pizarra (Málaga).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 16 de marzo de 1957 por la 
que se adjudican en Empresas de ca
rácter privado los destinos que se in
dican al personal que se Relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199), esta Presidencia del 
Gobierno dispone: *

Artículo 1.° Por asi haberlo solicitado 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles las Entidades respecti
vas. pasan a la situación de «Colocado», 
que especifica el apartado a) del artícu- 
do 17 de la referida Ley, el personal que 
a continuación se relaciona con el cargo 
y en la Empresa que para cada uno se 
indica.

Teniente de la Escala Auxiliar de In
fantería don José Martínez Cantero, con 
destino en el Regimiento de Cazadores de 
Montaña núm. 2, con el cargo de Auxi
liar Administrativo en la Empresa «Edi
torial Aranzadi», de la que es Director- 
Propietario don Estanislao de Aranzadi, 
con domicilio social en Pamplona, calle 
Carlos III, núm. 32. Fija su residencia 
en Pamplona. Este destino queda clasifi
cado como de primera clase.

Brigada de Infantería don Antonio 
Capó Font, con destino en el Regimiento 
de Defensa Química, con el cargo de Apo
derado para Baleares de las Empresas 
«Caja Hispano de Previsión», «Compañía 
Capitalizadora, S. A.» y «Central de Se
guros, S. A.», con domicilio social en Bar
celona, calles Roger de Lauria, número 18, 
y- Caspe, número 42. Fija su residencia 
en Santa Margarita (Baleares). Este des
tino queda clasificado como de primera 
clase.

Brigada de Artillería don Darío Barto
lomé Martínez, con destino en la Escue
la de Aplicación y Tiro de Artillería, con 
el cargo de Ordenanza-Cobrador en la 
Empresa «Almacenes de Calzado Penal- 
va», con domicilio social en Madrid, car 
lie Conde de Romanones, núm. 2. Fija 
su residencia en Madrid. Este destino 
queda clasificado como de tercera clase.

Sargento de Infantería don Román La- 
santa Guridi, con destino en el Regi
miento C. C. C. Bailén, núm. 60, con el 
cargo de Administrador de la finca de- 
í ominada «Dehesa del Espinar», encla
vada en el término municipal de Muri- 
11o de Río Leza (Logroño), propiedad de 
don Francisco Jiménez Calvo, con do
micilio en Madrid, calle Daniel Zuloa- 
ga, núm. 7. Fija su residencia en Muri- 
11o de Río Leza (Logroño). Este destino 
queda clasificado como de tercera clase.

Sargento de Caballería don Antonio 
Centella Pino, con destino en la segunda 
Zona de la Instrucción Premilitár Supe
rior, con el cargo de Auxiliar Adminis
trativo en la Empresa «Hijos de Gómez 
de Rueda, S. R. C.», fábrica de joyería, 
con domicilio social en Córdoba, calle 
San Femando, núm. 51. Fija su residen
cia en Córdoba. Este destino queda cla
sificado como de primera clase.

Art. 2.° El Oficial y Suboficiales an
teriormente mencionados, y que por la

presente Orden adquieren un destino ci
vil, ingresan en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, debiendo 
causar baja en su Escala profesional y 
alia en la de Complemento cuando asi 
lo disponga el Ministerio del Ejército.

Art. 3.° Para el envío de las bajas de 
haberes y credencial del destino obteni
do, tanto por los Organismos militares 
afectados como por las Empresas, por lo 
que respecta a la última, se dará cum
plimiento a la Orden de esta Presiden
cia, de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo digo a W . EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 20 de marzo de 1957 por la 
que se nombra Estadísticos Facultativos 
de ingreso a los opositores aprobados.

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones 
convocadas por Orden de 13 de marzo 
de 1956, para ingreso en el Cuerpo de Es
tadísticos Facultativos; a propuesta de 
vuestra ilustrísima, Presidente del Tri
bunal calificador,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar Estadísticos Facultativos de entrada, 
Jefes de Negociado de segunda clase, con 
sueldo anual de dieciocho mil doscientas 
cuarenta pesetas, más dos pagas extraor
dinarias acumulables al mismo, a los opo
sitores que a continuación se relacionan: 

Don Übaldo Nieto de Alba, don Luis 
González Martín, don Manuel Nebot Vi- 
llagrasa, don Rafael Bermejo Gómez, 
don Manuel García Monés, don Ramón 
Mendoza Negrillo, don Pascual Campoy 
Benzal, don Máximo Herreros Fernández, 
don Justo Luis Tabuenca Orallo, don 
Orencio Navarro Domínguez, don Gonza
lo Romero Plaza, don José Bravo García, 
don Manuel Tejedor Moliñero, don Julio 
Pelayo Cortázar.

El opositor aprobado don Luis López 
Romero quedará en expectación de des
tino. según lo dispuesto en el artículo 
primero de la Orden de convocatoria, 
hasta que se produzca una vacante.

Todos ellos deberán figurar en su día 
en el escalafón del Cuerpo por el orden 
que se indica.

Lo que comunico a V. I. para, su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1957.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

Rectificación a la Orden dé 20 de marzo 
de 1957 por la que se disponía el cese 
en el cargo de Presidente de la Comi
sión de Compras de Excedentes de Vi
nos de don Emilio Giménez Arribas.

Habiéndose padecido error mecanográ- 
fico en la inserción de la citada Or
den. publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 82, correspondien
te al día 23 de marzo de 1957, página 
1855, se rectifica en el sentido de que 
donde dice don Manuel Giménez Arribas 
debe decir don Emilio Giménez Arribas; 
igualmente, donde dice que dicha Comi
sión fué constituida por Orden de 17 de
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septiembre de 1953, debe decir por De
creto-ley de la Jefatura del Estado de 11 
de agosto de 1953.

Rcctificación a la Orden de 20 de marzo 
de 1957 por la que se nombraba Presidente 

de la Comisión de Compras de 
Excedentes de Vinos a don José  
Manuel Ibietatorremendia Suárez, Comisario 

general de Abastecimientos y 
Transportes.
Habiéndose padecido error mecanográ- 

fico en la inserción de la citada Oraen, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 83, correspondiente al 
dia 24 de marzo de 1957, página 1897, se 
rectifica en el sentido de que donde dice 
que dicha Comisión quedó constituida 
por Orden de 17 de septiembre de 1953, 
debe decir por Decreto-ley de la Jefatu
ra del Estado de 11 de agosto de 1953.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 

que se acepta la dimisión del cargo de 
Presidente del Tribunal Tutelar de  
Menores de Avila a don José María Martín 

 Sampedro.
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta elevada a este Departamento 
por la Sección IV del Consejo Superior 
de Protección de Menores, Directiva de 
los Tribunales de dicha clase,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la dimisión que del cargo de Presi
dente del Tribunal Tutelar de Menores, 
de Avila, ha presentado don José María 
Martín Sampedro, teniendo en cuenta las 
razones alegadas por el mismo de cambio 
de residencia, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos procedentes ¿

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1957.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servi

cios del Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

ORDEN de 21 de febrero de 1957 por la 
que se nombra Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Avila a don 
Fernando Fernández Blanco.

Excmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Tribunal Tutelar de Menores, 
de Avila, al haberle sido aceptada la di
misión del mismo a don José María Mar- 
tíD  Sampedro, q u e  lo venía desempe
ñando,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta elevada por la Sección IV 
del Consejo Superior de Protección de 
Menores, Directiva. de los Tribunales de 
dicha clase y con io prevenido en e\ ar
tículo tercero de la Ley de dichos Tri
bunales, texto refundido de 11 de Junio 
de 1948. ha tenido a bien nombrar para 
el referido cargo a don Fernando Fer
nández Blanco, Letrado, y que reúne las 
demás condiciones exigidas ñor la citada 
Ley para su desempeño.

Lo que traslado a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1957.

ITÜRMENDI
Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servi

cios del Consejo Superior de Protec
ción de Menores.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 22 de febrero de 1957 por la 

que se concede, los beneficios de la libertad 
condicional a los corrigendos, que 

se citan.
\

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Justi
cia Militar, y previo acuerdo del Consejo 
(de Ministros, se conceden los beneficios 
d© la libertad condicional, por el tiempo 
de condena que les queda por cumplir, 
a los corrigendos de la Penitenciaría Mi
litar de La Mola (Mahón) ^orenzo Ca- 
teura Basas, Benigno Bonapetri Picado, 
Félix Urdiain Silanes y Eduardo Martín 
Aguilarte.

Madrid, 22 de febrero de 1957.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 5 de marzo de 1957 por la 
que se dan normas para la compra de 
ganado domado durante el año actual.
Aprobada por este Ministtrio la pro

puesta de compra de ganado domado du
rante el año actual para cubrir las plan
tillas de las Unidades del Ejército, ésta 
se efectuará en España por la Comisión 
Central de Compra de la Jefatura de 
Cría Caballar y Remonta.

Comprará también caballos para los 
Cuerpos de la Guardia Civil y Fuerzas 
de la Policía Armada y de Tráfico en el 
número que le permitan los créditos que 

. dichos Organismos pongan a disposición 
de la expresada Jefatura.

La Comisión dará comienzo a su ac
tuación seguidamente a ia publicación 
de esta Orden en esta capital y en las 
plazas de Córdoba, Granada. Salamanca, 
Sevilla, ‘ Valladolid y Zaragoza, en les 
días que previamente para cada una se 
determine, y además en aquellas otras 
que se le ordene por considerarlo conve
niente para el mejor servicio.

Las características del ganado que ha 
de adquirirse son las siguientes:

Para caballos. — Edades comprendidas 
precisamente entre los cinco y ocho años. 

Alzada: 1,58 a 1,65 metros.
Esta compra de caballos se efectuará 

cuando se determine.
Para millos.—Edades de cuatro a sie

te ^ños.
Alzada: 1,48 a 1,52 metros para los de 

carga de Infantería; 1,50 a 1,54 metros 
para los de carga de Artillería, y para, 
los de tiro, de 1,56 a 1,60 metros. ' 

También podrán adquirirse mulos con 
alzada de 1,46 metros, siempre que re
únan las condiciones de robustez nece
sarias y que la medida de su perímetro 
.torácico garantice que puede soportar 150 
kilos de peso.

El orden de preferencia para la com
pra de ganado será el siguiente:

1.° Pequeños productores.
2.o Ganaderos.
3.° Criadores, recriadores y u s u a- 

rios;. y
4.° Tratantes.
Por la citada Jefatura se dictará a la 

Comisión las instrucciones pertinentes y 
solicitará de la Ordenación General de 
Pagos de este Ministerio los créditos ne
cesarios para dicha compra.

Para el transporte de ganado desde las 
poblaciones de compra a su destino fa
cilitará a la Comisión el personal y efec
tos que precise el Depósito Central de 
Remónta, y caso de que no pudiera ser 
atendido por éste, con la debida antela
ción a la realización de las compras se 
comunicará al Estado Mayor Central del 
Ejército la zona o lugares en que se 
efectuarán y personal que calculan ne
cesario para el transporte, para si, es 
posible, agregarlo durante el tiempo que

dure la Comisión de la Capitanía Gene
ral respectiva.

El personal que constituye esta Comi
sión percibirá las dietas y pluses que le 
corresponda con cargo a la Sección cuar
ta, capitulo tercero, artículo séptimo, 
grupo único del presupuesto vigente, de 
acuerdo con el Reglamento de dietas en 
vigor y disposiciones complementarias.

Los Gobernadores Militares de las pla
zas donde actúe la Comisión dispondrán 
se les facilite a la misma los locales ne
cesarios para reconocimiento y prueba 
del ganado que presenten los vendedo
res, así como para el alojamiento y las 
raciones necesarias hasta su entrega a 
ios Cuerpos de destino. 
x Los Jefes de Cuerpo, al percibir el ga
nado procedente • de esta compra, darán 
cuenta directamente a la Jefatura de 
Cría Caballar y Remonta de este Minis
terio del estado de salud, carnes y con
formación del indicado ganado.

Se tendrá en cuenta lo que dispone la
O. C. de'24 de julio de 1935 t«C. L.» nú
mero 471), en lo que no modifique la pre
sente disposición.

El Coronel Jefe de la Sección de Re
monta de la Jefatura de Cria Caballar 
y Remonta ejercerá las funciones de ins
pector de esta compra.

Madrid, 5 de marzo de 1957.
BARROSO

ORDEN de 12 de marzo de 1957 por la
que se convoca concurso-oposición para 

cubrir las vacantes existentes en las
Bandas de Música de la Guardia Civil.

Para cubrir vacantes existentes en las 
Bandas de Música del Cuerpo de la Guar
dia Civil se convocan a concurso-oposi
ción las que á continuación se relacio
nan, con sujeción a las normas, condi
ciones y programas que se citan,

1.a Las vacantes serán las siguientes:
E n  la  B anda  de M ú s ic a  del  T e r c io  M ó v il  

(M ad r id >

Una de Brigada músico, correspondiente a óboe.
Una de Sargento músico, correspon

diente a trombón.
Una de Cabo músico, correspondiente 

a saxofón barítono mi b.
2.a Este concurso-oposición se celebra

rá en Madrid, y a él podrá concurrir to
do el personal músico de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, y elemento civil 
que reúna las debidas condiciones.

3.a La edad de admisión será la com
prendida entre los diecinueve y los cua
renta años para el personal militar, y 
entre los diecinueve y los treinta y cin
co años para el personal civil. Los per
tenecientes al Cuerpo de la Guardia Ci
vil podrán tomar parte en este concurso- 
oposición sin limitación de edad.

4.a Dirigirán sus instancias al Tenien
te General, Director general de la Guar
dia Civil,. compañando a las mismas los 
documentos señalados en los apartados 
b), c), d), e) y f). con la sustitución que 
significa el apartado j) de la regla ter- 
ceia de la Orden de 1 de mayo de 1950 
(«C. L.» núm. 60), siendo cursadas di
rectamente por los Jefes de Cuerpo las 
del personal en activo, dándose por no 
presentadas las que nó vengan debida
mente documentadas con arreglo a los 
requisitos exigidos. Las instancias del 
pei*sonal civil serán cursadas por con
ducto de los primeros Jefes de las Co
mandancias de la Guardia Civil respec
tivas, los que, á su vez, informarán del 
solicitante.

Todas las instancias serán cursadas en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de publicación de esta Orden en 
el «Diario Oficial», y los ejercicios ten
drán lugar en el sitio y fechas que se
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comunicarán a los solicitantes admitidos 
por él mismo conducto qué cursaron' sus 
instancias.

5.a El Tribuna i exqmiuaaoi e ^ t a i  á 
presidido ppr un Jete del C.uergo de la 
Guardia Civil, y como Vocales, los dps 
directores de Música del mismo.

6* Los programas con arreglo a los 
cuales se han de verilear los ejercicios 
sor; los publicados en la Orden de 21 de 
QCt ubr© de 1941 <«Diario Oficia l» núme
ro 240).

Madrid, 12 de marzo de 11157

BARROSO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES d e  2 3  

de febrero de 1957 por  las que se dispone 
se cumplan en sus  propios términos las 
sentencias dictadas  por la Sala Tercera del 
Tribunal  Supremo de Justicia en los pleitos
 contencioso-administrativos que se citan.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 6.474, promovido por 
dop Angel Fernández Picón, como Admi
nistrador de la compañía Red Mediterrá
nea de Auto-Transportes, S. L., contra 
Orden ministerial de 18 de mayo de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEJL ESTADO del 
25*). sobre concesión del servicio de t r a s 
portes de viajeros por carretera entre Ali
cante y Madrid, la "Sala tercena dé) Tri
bunal Supremo de justicia, en 4 de di
ciembre de 19515, ha dictado la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fáltenlos: Que estimando te referida 
excepción, debemos declarar y declara
mos que 1a actora, Red Mediterránea de 
Auto-Transporte, 8. L., carece de perso
nalidad para deducir el presente recurso 
contencioso-administrativo contra la Or
den del Ministerio de Obras Públicas, Di
rección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera, de 18 
de mayo de 1955, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de día 25 
de iguales mes. y año, y mediante la que 
se anunció concurso para la concesión del 
servicio Fegular de transportes de viaje
ros éntre Alicante y Madrid, qué tenía 
solicitado la Compañía Hispano America- 
pa "de Comercio, S. A.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
lo declarado en el preinserto fálío, ha 
tenido a bien disponer se cuqipla en sus 
propios términos.

Lo qqe participo a V. I. para su cqno- 
cjmkntp y demas efectos.

1^08 guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 23 de febrero de 1957.

SÜAREZ DE TANGIL 

Iljpio. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencio^orad- 
núnistrativo numero 5.547, promovido por 
la Sociedad Explotadora de Ferrocarriles 
y Tranvías, contra ‘ Orden ministerial $e 
1 de mayo de 1954, sobre medidas que 
impiden el paso por la piuóa de San Sér 
bastiap de los Ferrocarriles de Sap 
bastiáa a te Frontera Francesa y a. Héy-V 
pañi, y ‘ sobre anulación del é^pe<Ueptte 
tramitado ai respecto por ipstapete A© te 
Alcaldía de la 'mencionada pobtepióA, te 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
justicia, en 19 de n ov iem ^  Óé ña 
dictado te sentencia, cuya parte a\sposÍ- 
tíya dice así:

«F q jteW # debemos W V ^ í -  X a fe soivaepioa a la  Adnüntetración Qeaeraj

Estado, del recurso interpuesto por el Pro
curador señor Candar illas en nomore de 
la Compañía Mercantil Anónima Socie- 
daa Explotadora de Ferrocarriles y Tran
vías, contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas, dictada en i de mayo de 
195.4, relativa al desplazamiento del re
corrido dé los Ferrocarriles de San Sebas
tián a Hernán! y Frontera Francesa, del 
centro, de la ciudad, a la Estación de Ama
ra. 0iiyú Ói’den declaramos firme y sub
sistente. con te consiguiente obligación pa
ra el Ayutarpiento de San Sebastián (ca
só de hacer uso de la autorización que 
tul Orden le otorga ) de indemnizar a la 
Copiparíia actora los daños v perjuicios 
reales que sé le originen.»

Y este" Ministerio, de conformidad con 
te declarado en el preinserto fallo, ha te
ñido a bien disponer se cumpla en sus 
propios térmipps.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1957.

SUAREZ DE TANGIL 

Ilqao. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN d e  2 9  d e  d i c i e m b r e  

de 1956 por  la que se elevan a definitivas 
las  autorizaciones provisionales concedidas 
a los Colegios y Escuelas de Enseñanza 
Primaria privada que a continuación
 se indica.
limo. Sr.: Dp acuerdo con las normas 

qué fija el apagado séptimo de la Or
den ministerial de 15 de noviembre de 
Í945 (BQLETIN OFICIAL DEL ESTA
CO de 13 da diciembre siguiente), y vis
tos los informes favorables emitidos por 
ías respectivas Inspecciones Provincia
les de Enseñanza Primarte sobre el fun
cionamiento dé los Centros de Enseñan
za Primaria ' autorizados con carácter 
provisional,
" Éste "Ministerio ha tenido a bien ele
var a duñAí’tivus las Autorizaciones pro
visionales' concedidas a tes Colegios y Es- 
cuqla§ j e  Ens^üanza> Primaria privada, 
cuya relación se' transcribe:

Áibjc^te—-Colegio je  la Institución Se
cular Fi lipens,e, establecido en el paseo 
Óeí Parqué de los ’ Mártires, núm. 19, de 
la capital.

Colegio de ((María Inmaculada», de la 
capital, , calle Dionisio Guardiola. núm. 14, 
estaóleQido por las HH. de la Candad de 
San Yteente ño Paúl.

Colegio de la Orejen dp Nuestra Seño
ra, en Octavio Guartero, núm 1, de la 
capital.

Alicante. ~  Colegio «San Vicente de 
Paúl», establecido en Alcoy.

Colegio «María Inmaculada»» de - las 
iW i- Atnor Cfcrteti (©brerqs de la Cruz), 
' en Jávea.

Colegio «Jesús - María», establecido en

A Vite- — Escuote T^Sidoncia ruoyineial 
(HH. te Cá^idád dé SáA Vicente de 
ÉÓÚl),, eqtqólooiaq en. te Ptesq de la Ip- 
dependencia, Aúgi. ?• d§ te capital. • 

PAdUjOZ —Colegio «gqp Ahdrés», esta-
Ótecteó' éú te c$te H^hogás, púm. 8, de 
la capital

.Colegió «HAlrpps»» %n la calle 
púa. t», de te cap im  

.C ogite m  te cálte 6áiñ-
trn  Cfc&éH» ftW . de te capital.

C olote ostaóleQidO en te eu-
Ite H&yárte» a m  ?4, de te cápft%\.

Colofete ^Cre^iú», establecido en te pe- 
r ite Momq& ^  de La Puebla.

ca», en la calle Consejo de Ciento, nú
mero 414, de la capital.

Colegio «Zorrilla», en la calle Córcega, 
número 607, de la capital.

Colegio «Liceo Ramón Llull», en el Pa
saje Artemisa, núm. 4. de la oapitai

Colegio «Sagrado Coiazón ele Jesús», 
en la calle Juegos Florales, núm. 61, de 
la capital.

Colegio «Santos Justo y Pastor», en la
calle Lladó, núm, 15, de la capital.

Colegio «La Merced», en el paseo del
Triunfo, núm. 23. de la capital.

Colegio «Academia Domingo», en la 
calle Luchana, núm. 23. .'de la capital.

Colegio «Academia Ergón», establecido 
en la capital.

Colegio «Alianza Escolar», en la calle 
del Taulat, núm. 93, de la capital.

Colegio «Inmaculada Concepción», en 
la calle Tamai it, núm. 169.. de la capital.

Colegio «Nazaret» (RR. Misioneras Hi
jas de la Sagrada Familia de Názgret), 
en la avenida de Valvidrera, núm. 37, de 
la capital.

Colegio «Escuelas del Templo Expiato
rio de la Sagrada Familia», en la calle 
Mallorca, núm. 4Ó1, de la capital.

Colegio «La Milagrosa», en la calle Mo
naco, núm. 14, de la capital.

Colegio «San Juan», en el paseo de San 
Juan, núm. 85'. de la capital.

Colegio «Academia Salieras», en la calle 
Córcega, num. 409, de la capital.

Colegio «Santa Teresa», en la calle de 
la Diputación, núm. 412, de te capital.
' Colegio «Cultural Purísima Concep
ción», establecido en la calle Roger de 
Flor. núm. 265. de la capital.

Colegio «Montserrat» (RR. Misioneras 
Hijas de la Sagrada Familia de Nazaret», 
en Pie Funicular Valvidrera (Sarria), de 
la capital.

Colegio'<<Ginestá», establecido ep la ca
lle Bassegoda, núm. $0, de te capital.

Colegio. «Torredéls Pardals», en ja ca
lle del mismo nombre, num£> 60' y 6&, dé 
la capital.

Colegio «Buen Pastor» (Congregación 
de Nuestra Señora de la Caridad deí 
Buen Pastor), en Cister. núm. 36 (S. G.), 
de la capital.

Colegio «José Illa» (RR. Siervas del 
Sagrado Corazón de Jesús); en Salleñis, 
número 6. de Aviñó.

Colegio «Sagrado Corazón», en la Co
lonia del Rosal» de Bergaí

Colegio «San José» (R R  MM. Hijas de 
la Sagrada Familia de Nazaret), en Es- 
plugas de Llobregat.

Escuelas parroquiales «La Salle», esta
blecidas en Puigreig.

Colegip <<Almi»- establecido en Princi
pe de Vergara, núm. 12, de Hospifa(et 
de Llobregat. , *

Colegie «Académico», establecido en 
Ronda Torrasa, núm. 69, ‘ de Hóspitalet 
de Llobregat.

Colegio ((Qentro de Enseñanza Prima
ria Pastor», en la calle de Provenza, AUr 
mei'o 49, de Hóspitalet de "Llobregat.

Colegip «Academia Comercial»,, en la 
calle de la Iglesia,' núms. 8. y 10, de Ros- 
-pátalet de Llobregat.

Colegio «Andrés Manjón», establecido 
en la calle Covadonga,' ññm. 5, de Hos- 
pjtálet de Llobregat.

Colegio «Cervantes», establecido en lq 
calle del Progreso, núm. 19, de Hospita
les de Llobregat.

Cloíegip «Ortiz Drpguet», en la calle 
Cpvadonga, núm. 5. de Hosnítalet de Llo- 
bregaL

Oolegio ((Llorca», en la calle Miguel 
Roméu, núm. 16, de Hóspitalet de L io  
bregat.

Colegio «Colonia Gálpbart», establecí 
do p̂pr la Bociedad Anónima «Guitart y ‘ 
Salvado», en Návgypléá

Colegio «Virgen del' Carmen» (Herma
nas Carmelitas Descalzas Misioneras), es
tablecido eñ lá calle Jaime Cánovas, nú- 
merp 60. do Prat de Ijobregat.

Qql^giq «^ n tu  Isabel» Francis
canas Misioneras de 1% m£á^QUted%
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cepción) en la Rambfe Ridatqlfeda- hú
mero 8, ele San Cugat de Vafes.

Colegio «San José», establecido, en Va' 
llés, núm. 70, de San Cugat de VaUés.

Colegio «San Juan Bosco», establecido 
en San Vicente deis Htorts.

Colegio de la Institución «Añgei do fe 
Guarda» (Junta de Pro.tecpióp fe  

. res), est.aolecido en Santa Perpetua fe  
Moguda.

Colegio «Nuestra Señora {\e\ Qarrnen>> 
iRR. PP CaimelitajS). estajfecido en 
Francisco Salvans, núm. 02, fe  
gona.

Burgos.—Colegio «Tolma». establecido, 
en Miranda de Ebro.'

Cádiz.—Colegio «Patrocinio de San Jo
sé» «HH de la Caridad de San Vicente 
de Paúl), establecido en la plaza de San 
José, núm. 8, de Extramuros, capital.

Córdoba.—Colegio «Virgen del Carmen# 
(PP. Carmelitas;, establecido en fe ca
pital.

Colegio «Presentación de María», es
tablecido en Bélmez.

Escuela «San Rafael», establecida en 
Bujalance.

Colegio «La Asunción» (Esclavas Qon- 
cepcionistas), establecido en Álvear, pú- 
meio 6, de Montilla.

Colegie «Nuestra S e ñ o r a  del Pifer» 
(RR. Esclavas del Sagrado Corazón de 
Jesús), establecido en Pedro Abad.

La Coruña.—Colegio «Minerva». esta
blecido en la callé' de Frutos Sjaayedwb 
número 66, de El Ferrol del QaudiUó.

Colegio «Nazaret» i’Congrégación de 
Misioneras Hijas de la Sagrada Fami- 
lia) establecido en San I^oque,( nú&i. )6, 
en Mellid.

Colegio «San José de Cluny» (Congrí 
gación del mismo nombre), establecido 
en Santiago de Compostela.

Colegio «Pintos Vieites», establecido en 
la Rúa de San Pedro, núm. 44, de San
tiago de Compostela.

Colegio «Rosario Revestido», estableci
do en Franco, núm. 1, de Santiago de 
Compostela.

Colegio «Mera», en Belbís, núm. 1, de 
Santiago de Compostela.

Gerona. — Colegio «Inmaculada», esta
blecido en Palaírugell.

Guadalajara. — Colegio de Religiosas 
Cistercienses. establecido en Brihuega.

León. — Colegio «Inmaculada Concep
ción» (Institución Teresiana), estableci
do en la calle Villa Benavente, de la. ca
pital. ,

Colegio «La ‘ Bañe3a», establecido en la 
localidad de dicho nombre.

Madrid.—Colegio «Santa Olalla», la 
calle Virgen del Sagrario, del barrio de 
la Concepción, en la capital.

Colegio «María Luisa», en la calle El-, 
fo, núm. 12, de Canillas. Capital. ........

Colegio «Maivi», estáblecidó* en la ca
lle Virgen de la Novena, núm. 1, del baV 
irio de la Concepción < panillas!, de 1%

, capital.
Colegio «Nuestra Señora de la Asun

ción», en la. calle Montseny, núm.. 11 
(Puente de Vallecas), de la capital.

Colegio «Cardenal Spínola», establecida 
en la calle Dolores Povedanq, íñups. a 

\ y U, de la capital.
[ Colegio «San José», establecido en la 

I calle del Naranjo, núm. 44, de Tetuán de 
las Victorias. Capital.

Colegio de Huérfanas de Jefes y Qfl-. 
cíales del Ejército, establecido' en ‘Aran
juez, calle del Capitán, núm*. 19.*'

Colegio «San José de Calas^hz», esta
blecido en Getafe.

Colegio «San José de Cluny», estafetei- 
do en Pozuelo de Alarcón.

Colegio «María Inmaculada», en fe c%r 
lie Allendesalazar, de Torrejón de'Ardoz.

Málaga-— colegio «Nuestra de
FÚtxmâ », establecido en la capital.

Colegio «(Santa María de fe ífeoAWá- 
qipn», establecido en Goín. -

Murcia — Colegio «Muestra, ftpñwfa fe  
la Asunción», establecido et\
Qprtps, núm. $6, do Junpú^a.

Colegjc «La Milagrosa», establecido en 
Totana por 'las g|f. ue la Caridad de 
San Vicente dé Paúl.

Oviedo.—Colegio «Sao José», estableci
do en Praviq.

Colegio «^ue$tra Señora de las Mer
cedes». establecido en Pravia.

Palencia. — Cofegió «Sau José», ep la 
Glorieta de Héroes del Alcázar, dé la car 
pitai.

Pontevedra.— Colegio «Nuestra Señora 
de la Enseñanza», establecido en Cangas 
de Morra^p.

^laufepca.—E^cfefea de «Mai’ia Auxi
liadora»» establecidas en Bájar.

$apta Cruz de Tenerife.—Colegio «Bai- 
ines», enX os Waños de Aridane.

Santander, -r Colegio de fe «Orden de 
^festra péñora de fe Esperanza» (Con
gregación^ del feismo pómbipe), esfebleci- 
da en" Via núm* 2» de la capi-
^'farragona. — Colegio «Nuestra Señora 
del "Remedio», estableado en Alcanar.

Colegio" «Colonia Fabrica», establecido 
en ’ Flix.” ‘ ' ,

'Teruel. —Colegio «Bartolomé Esteban», 
e^ablecidp en C, Francisco P-iquer, nu
mero C fe fe capital 
" Tpledip. — Colegio «San Francisco de 

Asis>>' (Congregación de Hermanas Fran
ciscanas' í^ijas de la Misericordia), esta
blecido en la calle fe  fe Serna, núm- 2, 
dé Tembleque.

Valencia.—Colegio «Pió XII», estableci
do en la callé de Alboraya, núm. 15, de
la capital Colegió «Miño Jesús», establecido en 
Béhnfefep*Colegio; «Aledón Llopis», establecido en 
Mafelguar^f.

Colegio «Maria Auxiliadora» (RR. Sa- 
lesfena^’ establecido, ep tb?re-Ute* 
‘ VaUalqlia — Escuela «La Inmaculada. 

Concepción» (O jfen Copcepcionista Fran
ciscana), establecida eñ Fuensaldaña.

Vizcaya,-r-^ofeqfe «La Miagro^a», esta
r c id o  eñ Lemcfea*

Colegio «Sagrada Familia» (Misioneras 
Parroquiales del Hogar), establecido en 
la plaza de España, de Berángo.
'Colegio «Nuestra Señora de la Asurv 

^ipn», en la parroquia da Santa María, 
en Erandio^Asúa.

Colegio «Santa Bárbara» (Sociedad 
jpsffeñqla (|e Pólvora y Artificios, Sociedad 
Ánóíñmá), dirigido pqr Hermanos Ma- 
vistas, en ^raidácaao^
' ĉJc&ÍO «Cafeecnayairia», establecido en 
Miiaválfes (bavw  Iturrigq^felde, núme
ro W r

Qqfegip «§ap José», de lps. Clérigos de 
gan YfeAóJS estubfecife ep San Cristóbal

de ^ Q rd e n  de fe Compañía 
dq María Nuestra Señorá, establecido eñ 
el Paseó' dé la' Antigua, núm. 3, de Or- 
duña,

Zaragoza.—Qqlegiq de Iqs Madres Car
melitas Terciarias', establecido en la calle 
de Cádiz, núm. 9, de la. capital.

Lo digo, a V- L paya su cpnocimfehto 
y éfectqa 

Qío§ gugrñó a y. m.úchqs aiftos, 
Madyid, 29 de diciembre dé 1956.

ItUHQ QAftCIA-MXNA
I.toP- §?• gen&ra  ̂ d? Et\iei>an#a

Prtn«ir«i.

ORDEN de 17 de enero de 1957 por la que 
se aprueba el proyecto de revisión
de precios en  obras en P aracuelles y
O lea  (S a n ta n d er) d e la  F u n d a ción  
<<Rodríguez de Celis>>

Jlmp 8y.: Vfeto é§te espediente; y 
' qué fmmwfe&ñs poi ei a ^quitê to. (le gaptapdgy don A^Cñsa dé fe 
L$str* Vñfe «fe recibida en este ML

nibterio’ los proyecto** de revisión de pre
cios de las "Escuelas unitavfes pgm pi
ños y niñas de Olea y Parapueifes i San
tander), cuyas obras tueron subastabas 
por cuenta de la Fundación «Rodriguez 
de Celis». sobre fe que éjerce protecto
rado este Ministerio;

Resultando que en las obras de £fera- 
cifélles ascendía la ejecución , material 
del presupuesto primitivo a la cantidad 
de 497.732,45 pesetas, que incrementadas 
con el ÍJ por 100 de peneíicio industrial 
<T4.0a9.71 pesetas», mas 49 513-45 pesetas 
de pluses, hacen un total de subasta de 
621.904,01 pesetas, dp las que deducidas 
3,1.095,23 pesetas correspondientes ai ú pqr 
ciento de baja de subasta dan ufe tpí.al 
de contrata de JgO-809.38 pesetas; como 
consecuencia de la revisión de precios y 
aumento de obra la ejecución material 
es de 640.945,56 pesetas, que con la su
ma del 15 por 100 (9614V82 peseta^ y 
los pluses, que son ^j.H3Tr( pesetas, re
sulta un total de subasta de 810,231,15 
pesetas, del que deducidas 40.511fe5 pesgr. 
tas. a q\̂ e asciende el 3 pqr \00 de baja 
dan un fotal d? contrata dé 
pééetas. Lps feonoi'ariqs de Arquitecto ppí' 
dirección, plus por fuera de. C^idébOfe. 
pxóyécto revisado dan un total de pesgc 
tas 22.833,17, y los bfeno^urips de Apare
jador ascienden a fe cantidad dé ^2j9.§éi 
pesetqs;

Resultando que por lo qqe s? riñere al 
presupuesto de obra de fes Rsoifeias Jq 
Olea ascendía a 290.515,30 pésetes, qqe 
incrementadas cqn el 15 por 10(1 de be
neficio, industrial. 43,577,29 pesetqs, mas 
20.413,89 pesetas por plpses, ascepdia q 
354.506,48 pesetas, del que deducidas pe
setas 35.506,00, equivalentes % fe báfe 
dqi 10 por 100 hecho en' subastq re-. 
sulta un presupuesto de contrata de pet 
setas 319.055.^4; hecha fe r-evisióp efe 
precios, la ejecución material fee ¿ieyó. a 
3Ú0.526.20 pesetas, que cqn 58.5^,91 peaeí 
tas del 15 por 100 de beneficio, ifedustrfel 
•,58.583.9Í pesetas) y 3,6.915fe? peseta^ ha
cen el total de 486-025,7§ pesetas, dfe que 
deducido 48.6,02,5.7 pesetas a qqe asciqpT 
de la baja de subasta résulfe qp preívH 
puesto d® 437 423.2) pesetas, y qqé fel Ar
quitecto le correspondan por honorarios 
fe  dirección, plqs por fuerq dé vefeden-- 
cia y hónorarios de proyfeto I5.3,fe,á2 p¿-. 
sqtas, v ql ApároíadPt’ 5-5^6^

Resultando que remitido el proyqqt0 (fe 
revisión aludido a informe de fe jtfeife 
facultativa de Construcciones CHvifes, e*-- 
te organismo’ informa favorablemenfe fe 
revisión solicitada, alegando que loa P.(fe 
centajes están bien deducido^ y apl\ca-- 
dos á las diferenefes entre el puroyec^ 
remitido y el revisado, estando fírfeiados 
por el Arquitecto, con ql cofeforfee (fe) 
contratista, los documentos, que iptegran 
la revisión;

Considerando que, ppr lo, ánt,erfe)'u\^n- 
te. expuesta parece procedente áPÍObay fe 
revisión solicitada, debiendo aütQ?iz^s¡e 
ql Delegado de este Mñuitefeo ep fe'Fun
dación «Rodriguez efe v êlis» puia. ’ que 
áboñe fes difeVéncias exis^éptea pjeyfe 
la aportación pof el contratóla fe  ^  
oportunas certiñpaciones de ofea éjécu- 
tá.da,

^s.te Ministerio, q propuesta fe  fe O p
ción do Ftuidacionea y fe  aoferfe cap el 
dictapaen fe  fe Aséaorfe Jurídica, ña rot 
suelto:

1.9 Apyoba? proyecto fe  levfelóñ de 
fea obras de coustrucciou. fe  t e  í&éúe-
fes unitarias de nipos y pipas y vivien
das para Mfeetrps en fes fecañfedes fe
Q m  y- Pa?aoueife^ a sargo-
fe  fe Fundación «ftodcfeuez de Cefe».

2.° Autorizar al CKelegado. de este Mi
nisterio carca de la Fundación fetáfe 
para hacer efectivas las diferencias exis
tentes, previa fe presentación ppr e) efer, 
tratista de fes oportuna» ’certiñoacionea 
de obra ejecutada del Avquitato. divector 
de las obras en cuestión.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. mvuchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO D E A G R IC U LTU R A
ORDEN de 23 de febrero de 1957 por la 

que se aprueba la clasificación de las 
vias pecuarias del término municipal 
de Veguillas, provincia de Guadalajara.

Umo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías pecuar 
rias del término municipal de Veguillas, 
provincia de Guadalajara:

Resultando que ante necesidades urgen
tes derivadas de la concentración parce
laria, la Dirección General de Ganadería 
dispuso que por el Perito Agrícola del Es
tado, don Braulio Rada Arnai, se proce
diera al reconocimiento e inspección de 
las vías pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Veguillas, con determi
nación de su superficie, así como-que fue-, 
ra redactado el oportuno proyecto de cla
sificación de las mismas, lo que llevó a 
efecto con base en apeos realizados el 
año 1904, antecedentes facilitados por el 
Ayuntamiento y Sindicato Vertical de 
Ganadería y planimetría del , término 
aportada por el Instituto Geográfico y 
Catastral, habiendo sido oídas las opinio
nes del Ayuntamiento y Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos;

Resultando que el proyecto de clasifi
cación así redactado fué remitido al 
Ayuntamiento de Veguillas para su expo
sición pública, anunciada con la regla
mentaria anticipación mediante circular 
inserta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Guadalajara y edicto munici
pal, publicado por el Ayuntamiento cita
do, sin que durante ella se presentara 
protesta o reclamación alguna, y siendo 
posteriormente devuelto, debidamente di
ligenciado, en unión de los reglamenta
rios informes de las autoridades locales 
suscritos de conformidad con el conteni
do del proyecto;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia de Guadalajara, 
a quien también fué oportunamente faci
litada copia del proyecto, no expuso re
paro alguno acerca de él;

Resultando que el susodicho proyecto 
fué asimismo favorablemente informado 
por el señor Ingeniero Agrónomo Inspec
tor del Servicio de Vías Pecuarias;

Resultando que se remitió el expedien
te a informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento;

Vistos los artículos 6.° al 12 y 16 del 
Reglamento de Vías Pecuarias, aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944; 
el artículo 22 del texto refundido de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 
de agosto de 1955 y los artículos perti
nentes del Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricul
tura, aprobado por Decreto de 14 de ju
nio de 1935;

Considerando que ía clasificación ha si
do proyectada conforme previenen las dis
posiciones vigentes, con el obligado estu
dio de las necesidades que ha de cubrir 
y determinación de la superficie que ocu
pan las vías pecuarias del término, sin 
que fuera objeto de protesta alguna du
rante su exposición pública y redactán
dose con carácter favorable cuantos in
formes se han emitido acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
informa en sentido favorable a su apro
bación;

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han tenido en cuenta todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías 

pecuarias del término municipal de Ve- 
guillas, provincia de Guadalajara, por la 
que se consideran:

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

Cañada Real de Alcorlo o de la Puerta 
del Sol.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido de setenta y cinco metros con 
veintidós centímetros (75,22 m.), excepto 
un pequeño tramo desde su llegada al 
término municipal de Monasterio y el 
mojón existente en la confluencia d este 
término, el de Veguillas y el camino de 
Veguillas a Monasterio, donde discurre a 
'aballo por la línea jurisdiccional i' j tér
minos de Monasterio y Veguillas, corres
pondiendo a cada uno de ellos la mitad 
de su anchura reglamentaria. Ocupa una 
superficie de veintiocho hectáreas veinte 
áreas y setenta y cinco centiáreas (28 hec
táreas 20 áreas 75 centiáreas).

Cordel de Valdelaguz. — Anchura uni
forme en todo su recorrido de treinta y 
siete metros con sesenta y un centímetros 
(37,61 m.), y por discurrir a caballo en 
la línea jurisdiccional de Veguillas y San 
Andrés del Congosto, desde su entrada 
en el punto donde confluyen los términos 
de Veguillas, Alcorlo y San Andrés del 
Congosto hasta la distancia de doscientos 
tres metros del mojón segundo de los tér
minos de Veguillas y San Andrés del Con
gosto, corresponde a cada uno de ellos la

mitad de su anchura reglamehtaria Ocu
pa una superficie de treinta y ocho áreas 
y dieciséis centiáreas (2G áreas y 16 cen
tiáreas).

2.° Las vías pecuarias de que queda 
hecha mención tendrán la dirección, lon
gitud y demás características que se es
pecifican en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido deberá tenerse presente 
en todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal existie
sen más vías pecuarias de las clasifica
das, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde pro
visional, sin que ello prejuzgue su ulte
rior clasificación, que habrá de efectuar
se con arreglo a los preceptos que rigen 
en la materia.

4.° En el caso de necesidades de en
sanche de población o de planes de ur
banismo que en cualquier medida afec
ten a las vías pecuarias que se clasifi
can antes de su puesta en práctica de
berán ponerse en conocimiento de la Di
rección General de Ganadería con la su
ficiente antelación, a fin de que pueda 
acordarse lo que proceda

5.° Que una vez firme la clasificación 
se proceda al deslinde y amojonamiento 
de las vías pecuarias a que la misma se 
contrae.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1957.—Por de

legación, A. Cejudo.

Umo. Sr. Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Anunciando las vacantes a proveer en los 

Servicios de Obras Públicas.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio* ce 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de rigu

rosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C a n a l es  y  P u e r t o s

Ingenieros Subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Huelva.

C u e r p o  de  A y u d a n t e s  y  de S o b r e s t a n t e s  
de O b r a s  P u b l ic a s

Jefatura de Obras Públicas de Huelva.
Madrid, 20 de marzo de 1957.—El Sub

secretario, A. Plana.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a la S. A. Radio Marítima 
para ocupar una parcela en la expla
nada del muelle del Cañonero Dato, 
del puerto de Ceutat con destino a la 
 construcción de un edificio para ofici
nas de dicha Sociedad.
Visto el expediente instruido por la 

Jefatura de Obras Públicas de Ceuta, a 
instancia de la S. A. Radio Marítima, 
en solicitud de autorización para cons
truir un edificio para oficinas en la zo
na de servicios del puerto de Ceuta, ex
planada del Cañonero Dato, con arre
glo al proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley de Puertos; que du
rante el período de información públi
ca no se han presentado reclamaciones, 
y que han informado favorablemente la 
Comandancia Militar de Marina, ía Di
rección de las Obras y los Servicios del

Puerto, la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, la Dirección General de 
Navegación y el Ministerio del Ejército;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no han de causar 
perjuicios a  los intereses públicos ni a 
los particulares, la autorización puede 
otorgarse por estar comprendida én el 
artículo 42 de la Ley de Puertos, con 
imposición de las condiciones preveni
das en la misma, y además, a titulo 
precario y oneroso, sin cesión del domi
nio ni de las facultades dominicales del 
Estado, sin derecho a indemnización de 
ninguna clase, para el caso en que los 
terrenos ocupados dentro de la zona de 
servicias del puerto .sean necesarios pa
ra obras declaradas de utilidad pública, 

Este Ministerio, a propuesta de La Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a la S. A. Radio Marítima 
para ocupar una parcela de terreno en 
la explanada oel Cañonero Dato, para 
construir un edificio para oficinas de 
la Sociedad, con arreglo a las condicio* 
nes siguientes:

1.a Esta autorización se otorga a  ti*
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tulo precario, sin plazo limitado, dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero, sin cesión del do
minio público ni de las facultades do
minicales del Estado y con sujeción a lo 
dispuesto en la Ley de Puertos y en el 
Reglamento para su ejecución, con ex- 
cepciórf de lo prevenido en el artículo 47 
de dicha Ley, por lo que en el caso de 
que hubieran de ejecutarse obras decla
radas de utilidad pública, si para rea
lizarlas fuera preciso ocupar los terre
nos ,a que se refiere la presente autori
zación, no tendrá derecho el titular a in
demnización de ninguna clase.

2.a Para realizar las obras servirá de 
ba&e el proyecto suscrito en junio de 
1956 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Francisco G. Mon- 
ge y Monares.

3.a Dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la presente Orden, 
por el titular se realizará el reintegro 
de esta autorización con arreglo a la 
vigente Ley de Puertos y se elevará la 
fianza constituida al 5 por 100 del im
porte de • las obras,- ae cuyo cumplimien
to ha de dar conocimiento a la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia.

4.a El titular solicitará por escrito de 
la Jefatura de Obras Públicas c.e la 
provincia, con la suficiente antelación, 
para que las obras puedan comenzarse 
dentro del plazo, el replanteo de las 
mismas, que se practicará con asisten
cia del Director del Puerto y del inte
resado, levantándose acta y plano, que 
serán elevaaos a examen de la supe
rioridad.

5.a Se dará principio a las obras den
tro del plazo de tres meses, y deberán 
quedar terminadas antes del plazo de 
dos años, a contar de la fecha de la 
presente Orden.

6.a Si transcurrido el plazo señalado' 
‘ para el comienzo de las obras no se
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el titular, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anulada 
esta autorización, quedando a favor del 
Estado la fianza depositada.

7.a Terminada las obras el titular 
solicitará por escrito de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia el re
conocimiento de las obras, que se prac
ticará con asistencia del Director del 
puerto y del interesado, levantándose 
acta, que será elevada a examen de la 
superioridad.

8.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia; no se
rán obstáculo al paso para el ejercicio 
de la vigilancia litoral, quedando obli
gado el titular a conservarlas en buen 
estado y no podrá, lo mismo que el te
rreno, arrendarlos ni destinarlos a usos 
distintos que los expresados.

9.a Los gastos que se originen por el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
'titular

10. Se cumplirán en lo que sea apli
cable a la presente autorización las dis
posiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo por el Ramo de Guerra, re
ferentes a la zona polémica y militar 
de costas y fronteras y asimismo se han 
de observar las disposiciones sobre con
trato y accidentes del trabajo, seguros 
sociales y protección a la industria na
cional.

11. El titular abonará por semestres 
adelantados en la Pagaduría de la Jun
ta de Obras del Puerto de Ceuta, a par
tir de la fecha de la presente Orden, el 
importe correspondiente al canon, cal
culado a razón de 10 pesetas por metro 
cuadrado y año, por la superficie ocu
pada y además queda obligado a abonar 
las tarifas por arbitrios y servicios esta
blecidos, o que en lo sucesivo se im
planten en el puerto. Dicho canon po-

. c'vá ser revisado por la Administración 
cUcUido ésta lo estime oportuno.

12. El incumplimiento por el titular 
de cualquiera de las condiciones ante
riores será causa de caducidad de la 
autorización, y llegado este caso se pro
cederá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma- 
teria.

Lo que de Orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro de este De
partamento, lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado, el del 
Ingeniero Director del Puerto de Ceuta 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1957.—El Di 

rector general, G. P. Conesa.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Ceuta.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subas
tas de obras que se citan a los seño
res que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras reseñadas en el nú
mero 7 de orden en la relación publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 1 de febrero de 1957 (págs. 627 
a 631), correspondientes a la provincia 
de Alicante,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Pascual Ortín Zapata, vecino de 
Madrid, calle de Alonso Cano, número 65, 
que licitó en Madrid, comprometiéndose 
a terminar las obras antes del 15 de no
viembre de 1957 por la cantidad de pese
tas 1.165.282, que produce en el presu
puesto de contrata de 1.165.282,93 pesetas, 
la* baja de 0.93 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Le digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957.—El Di

rector general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras reseñadas con el 
número 5 de orden en la relación publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 1 de febrero de 1957 (pá
ginas 627 a 631), correspondientes a esa 
provincia de Alicante,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Pascual Ortín Zapata, vecino, de 
Madrid, calle de Alonso Cano, núm. 65. 
que licitó en Madrid, comprometiéndose 
a terminar las obras antes del 15 de di- 
éiembre de 1957, por la cantidad de pese
tas 527.914, que produce en el presupues
to de contrata de 527.914,40 pesetas, la 
baja de 0,40 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1S57.—El Di

rector general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras reseñadas con el nú
mero 23 de orden en la relación publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES

TADO de fecha 1 de febrero de 1957 (pá
gina 630). correspondiente a la provincia 
de Burgos,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique ¡ definitivamente al mejor pos
tor, don Leoncio Ontoria Ruiz. vecino de 
Críales de Losa, provincia de Burgos, que 
licitó en Burgos, comprometiéndose a ter
minar las obras antes del 14 de diciem
bre de 1957, por la cantidad de 1.050.000 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 1.054.417,75 pesetas, la baja 
de 4.417.75 pesetas en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más breve 
plazo remita el acta a que se refiere el 
artículo octavo del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957.—El Di

rector general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Burgos.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras reseñadas con el nú
mero 14 de orden en la relación publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 1 de febrero de 1957 (pá
ginas 627 a 631). correspondientes a la 
provincia de Badajoz,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos- 
toi, Obras y Firmes Especiales, 3. A. 
(OFESA), Madrid, con domicilió en la 
calle de Alcalá, número 4, que licitó en 
Madrid, comprometiéndose a terminar las 
obras antes del 15 de noviembre de 1957, 
por la cantidad de 1.690.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata de 
1.803.370.77 pesetas, la baja de 113.370,77 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo remi
ta el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1957.—El Di

rector general. P. de Ansorena.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras reseñadas con el nú
mero 13 de orden de la relación publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 1 de febrero.de 1957 (págs. 627 
a 631), correspondientes a esa provincia 
de Badajoz,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Antonio Márquez Boza, vecino 
de Sevilla, calle de Santiago, número 19. 
que licitó en Sevilla, comprometiéndose 
a terminar las obras antes del día 15 
de diciembre de 1957, por la cantidad de 
975.000 pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 980 892,50 pesetas, 
la baja d$ 5.892,50 pesetas en beneficio 
del Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957.—El Di

rector general, P. de Ansorena.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Badajoz

En vista del resultado obtenido en la 
subasta de las obras reseñadas con el 
número 12 de orden en la relación publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha l ,de febrero de 1957
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(págs. 627 a 631), correspondientes a la 
provincia de Badajoz,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, Sucesores de Izaguirre y Perez, So
ciedad Anónima, Madrid, con domicilio 
en la calle de la Montera, números 25 
y 27, que licitó en Madrid, comprometién
dose a terminar las obras antes del 15 de 
noviembre de 1957, por la cantidad de 
3.214.000 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 3.306.431,05 pe
setas, la baja de 92.431,05 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más oreve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. v,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1957.—El Di

rector general, P. de Ansorena.
Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Badajoz.

Rectificación a la fecha de la subasta
que se cita.
Se rectifica la fecha de la subasta de 

las obras correspondientes de «Repara
ción de explanación y firme y doble riego 
con betún fluidificado y asfáltico del ac
ceso de la ^rretera nacional 521, de Cá- 
ceres a Portugal por Valencia de Alcán
tara, kilómetros cero al 39, a la carretera 
periférica Ps. 5.a Salamanca-Cáceres-Mé- 
rida-Sevilla, provincia de Cáceres», grupo 
nún.wjto 358; cuyo anuncio se publicó en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
17 de los corrientes, página 1715, en el 
sentido de que en vez del 11 de abril de 
1957 tendrá lugar la subasta el 10 de 
abril de 1957, a las doce horas.

1.804—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanzas 

técnicas
(Escuela Especial de Ingenieros 

' Agrónomos)

Convocando exámenes de ingreso en la
Escuela Especial de Ingenieros Agró
nomos para los meses de junio y sep
tiembre de 1957.
En cumplimiento a lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 17 de julio de 1956 se con
vocan exámenes de ingreso en esta Es
cuela, que se celebrarán en los meses de 
junio y septiembre de 3957, con arreglo 
¿ las siguientes condiciones:

1.a Requisitos y documentos que han 
de poseer los aspirantes:

a) Ser español y no padecer enferme
dad contagiosa.

b) Poseer el titulo de Bachiller Su
perior, condición que será precisa para 
matricularse del primer año de la ca
rrera.

c) Aprobar en, las fechas que ai efec
to se designen los grupos o materias si
guientes: Cultura General, Biología Ge
neral, Matemáticas (primer grado). Ma
temáticas (segundo grado). Idioma Fran
cés, Idioma Inglés, Dibujo Lineal Aco
tado y Dibujo con Aplicaciones a las 
Ciencias Naturales.

d) Los aspirantes que tengan aproba
do el examen de Estado (plan 1933) o 
e¿ Curso Preuniversitario de Ingeniería 
quedan exentos del grupo de Cultura y 
del Idioma aprobado en aquéllos.

Para tomar parte en los exámenes de
berá solicitarse mediante impreso que se 
facilitará en esta Escuela en los dias la

borables comprendidos tíer 1 al 18 de 
mayo próximo, y del 1 al 12 de septiem
bre, para la convocatorias respectivas La 
inscripción dará comienzo a las diez de 
la mañana, siendo limitado el número 
de matrículas diarias.

En cumplimiento de la Orden ministe
rial de 13 de abril de 1956, los aspiran
tes satisfarán en concepto de derechos: 

50 pesetas por el grupo de Cultura 
150 pesetas por'cada uno de los grupos 

de Matemáticas (primero o segundo gra
dos) y Biología.

50 pesetas por cada una de las asig
naturas de Idiomas o Dibujos.

10 pesetas por grupo o por asignatura 
para diligencia en el Libro Escolar.

5 pesetas por renovación de la tarjeta 
escolar \

4 pesetas por matrícula para las Mu
tualidades de Agricultura y Enseñanzas 
Técnicas.

48 pesetas por la cuota anual del 
S E. U., que será abonada en la convo
catoria de mayo, o en su defecto en la 
de septiembre 

Todos los aspirantes entregarán dos 
fotografías de tamaño carnet para la 
tarjeta escolar, que se expedirá por auto
rización del Ministerio de Educación Na- 
cional.

Los solicitantes que se matriculen por 
primera vez abonarán, además 135 pese
ta.' por derechos de formación de expe
diente. Libro de Calificación Escolar y 
reconocimiento médico, debiendo entre
gar, además de las fotografías, la siguien
te documentación*

Partida nacimiento.
Certificado corriente de revacunación, 

expedido en papel oficial del Colegio de 
Médicos.

Certificado de la Universidad de tener 
aprobado el examen de Estado o el curso 
preuniversitario de Ingeniería.

2.a Prelación de aprobación de las 
asignaturas:

Sin la previa aprobación o exención 
de Cultura General, los aspirantes no 
podrán presentarse a examen de ningu
na otra asignatura ni grupo, excepto a 
las de Dibujos.

3.a Exámenes de Cultura General: 
Consistirá en una serie de ejercicios,

escritos u orales, en el orden que señale 
el Tribunal, sobre todás o algunas de las 
cuestiones siguientes:

Escritura al dictado y análisis grama
tical. Redacción y composición de temas 
propuestos por el Tribunal. Geografía 
General y de España. Historia de Espar 
ña y hechos más salientes de la Historia 
de la Civilización. Cuestiones fundamen
tales de Lógica.

La extensión de las materias citadas 
será análoga a la exigida en los cuestio

narios del plan de estudios del Bachille
rato vigente, pudiendo agruparse como 
acuerde el Tribunal y constituir elimina
ciones parciales.

4.a Exámenes de Biología General*
Consistirán en uno o más ejercicios

teóricos y prácticos, todos ellos elimina- 
torios. seguidos de un ejercicio oral

5.a Exámenes de Matemáticas (prime
ro y segundo grados):

Se realizarán en el orden que su de
nominación establece, siendo indispensa
ble la aprobación dei primero (en la mis
ma o anterior convocatoria) para poder 
ser examinado del segundo grado.

Consistirán en la resomción, por escri
to o gráficamente, de los ejercicios prác
ticos eliminatorios que cuete el Tribunal 
y de un ejercicio oral.

6.a Exámenes de Dibujos:
Los Dibujos Lineal Acotado consistirán 

en dos partes:
a) E l. aspirante tomará sobre mode

los. piezas de máquinas o elementos de 
construcción los datos necesarios que tra
ducirá a los croquis que considere pre
cisos.

b) Con, auxilio de dichos croquis di
bujará a escala la parte de modelo o 
proyección de éste que el Tribunal se
ñale.

En uno y otro caso deberá hacer tam
bién el rotulado.

El examen de Dibujo con aplicaciones 
a las Ciencias Naturales consistirá en la 
copia a lápiz de una lámina de Historia 
Natural.

7.a Exámenes de Idiomas:
Consistirán en la versión escrita u oral

(o ambas formas) de estos Idiomas.
, 8.a Segundo llamamiento:
El aspirante que no se presente a exar 

men de una materia cuando sea llama
do no podrá examinarse de aquélla a no 
ser que el Tribunal a instancia escrita 
y razonada del interesado y presentada 
en el momento de su llamamiento, le 
dispense de la falta por resultar atendi
bles las razones alegadas, concediér dolé 
nuevo señalamiento por una sola vez y 
dentro del período dé exámenes.

9.a Matrícula en el primer año de la 
carrera:

Justificarán hallarse en posesión del 
título de Bachiller Superior y tener apro
badas todas las materias que integran el 
ingreso, concediéndose por Orden minis
terial de 30 de diciembre de 1954 la dis
pensa de dos asignáturas auxiliares.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1957.—El In
geniero Director, Emilio Gómez Ayau.— 
Aprobado por el Director general, G. Mi- 
llán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificado de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de marzo de 1957.
C. P. N. número 6.09*, expedido en 4-7-1952

MAZUQUE CUELLO, GREGORIO
Fábrica de pinturas, esmaltes y barnices.—Oficinas y fábrica: Avenida de Zaragoza, 3.

Jaca (Huesca)

Productos que fabrica:
Pinturas, esmaltes y barnices grasos.............. ........
Pinturas, esmaltes y preparaciones sintéticas y celu-,

lósicas........................................ .................................
Barnices, aceites, diluyentes, colores y productos 

diversos............. .............................  ......................

Producción
normal

Kg.

100.000

50.000

100.000

Capacidad 
de producción

Kg.

'♦150.000

50.000

100.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos 
consignados. (Cantinuaráj


